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iiisi@t@ri@ Ffinestiis
Em l deüreio anim m nda mí Mmisiro áú 

esie D^puríammio para qm pr^mnh á 
las GürtñH un pi^og^M dú k¡  ̂mná^ftmnáú 
les úñ 25 de BMmidre de J9Í2¡ úidmáa 
cofi objeto áf> obUmr mmrsm pam  m 
terminación th¡ plan gmeraS de obras, 
de mejora dú pmrío úe SewiUa.-Fúgi- 
9001$ 541 ú 543,

Otro Ídem id. iá. pam  que prm nfe á las 
Gortes un proyecio úe Uy á fin rl6 que 

■■ pueda proceátr á la enaimación en 
blim subasta deí matmial de todas ckms 
del trantia áe sangre de a l
^rao áe Bmriana, propiedad áeí Bstado^ 
Fágina 5i3,

M la is te rli d@ i s t a d a i
JReal dflcpelo nombrando Gabalíero Qran 

Orm de la Bml y áUtinguida úrám de 
Garlos III , d D, M ío  Qmsada Úañme- 
ral Fíédrola Osorío Spimia y B k  lce, Bu 
qm  áe Ban Fedra áe Gaíatino, 000 la m - 
mnte producida por falkcimimto áe ^ofi 
Luis Féáal y Mon  ̂Marqués de F id a l--  
m gina  5i3.

Hlslsterlo d@ Is i@i3@risa®3éî ' 
i^$al ordm {fectifícado) disponiendo se mn" 

wque tí opusicíoms para proveer siete

plams^ de Inspectores provin^
ciaks de Sanidad.—Ftíginas 543 tí 551,

f. í-
iialsíírl® i§ Iis|í^«(p!éi PíMiss f leite irísis

Eml orrisfi ái^pomimda se anuncie d eon- 
mrso áe imsiado la provisión cl6 la Gcl« 
tmím de Fésiam w Quimim, m  el
Im iíM o ds Múhón'.—Fégimi^s 551 y 552,

Otra amp liando el 15 áe Emro pró  ̂
xtmo el plíÁ̂ o éonceáido por ¡a Bmí or
den úe 15 áe Octubre parm la mairicuía 
áe alumnm úé la m m ñ m m  m  oficial 
misgmáa qm quiemn acogerse ú los fiasie 
fieios áú Real decrdó de 80 de Agosto de 
190L—Fági%ta 552 .

Otra disponismdú se enUenda hecho con ca» 
rdctér gmtuíio' el mmbramimio de Di
rector inUri%o : d0l Mu$eo provimiaí de 
Bellas Aries djs Zamora^ tí famr áe don 
Manuel Gómse ViUaboa y Gallego,---Ftí* 
ginm 552,

Gira nombrando Fresídmte de la Acaás’ 
mia provimiaí de Béllm Aries d§ Máía^ 
ga, ú D, Ricmrio Gross y Ormtm, Mar- 
qtiés úe Orna Lüring,—FúQimm 552,

Oirm dispmümáa m úm  los msmmms úe m 
cala y qm ¡os Óateártíticos qm s  ̂memio- 
níkn pasen ú Ocupar en oí mmlafón los 
números que se indican,—Fégíma 552,

ilpiaterífi ds Fsissstis
i^eal oref$?i aprobando si presupuesto por 

Administración de Im obras- de cmntm

elsl Estado deí pumte sobre el Duero sts 
si camino t^ssinal de El Royo tí ToledillOf 
provimia de Sorm,—Fdgma 552,

I OIra íli$i30s«̂ sfielo que en las Jefaturas de 
I Obras FúMicas domde no se hayan ca«
I bmrio las 50 plmas de aspirantes tí Ga-
I mineros peones se continúa examinando 
] d los s&Ucitmies escasos de talla en ordm
f áe mayor á mmor hasta cubrir el referí*

do númtro, y qm m  las Jefaturas que m  
se h^yan ctMñrlQ'las 10 de aspirantes d  
Oamimros capataces, se haga saber tí 
todos los OíMmimros peoms que no ha* 

,yan  sufrido examen y se emmntren en 
condiciones desoMcitario, que pueden ha* 
cerlo en la Jefatura respectiva én e¡ plaeo 
de quince dias,—Fégina 552,

Adsalilttr&eléai Seitrsii
INSTRUOCIÓN PÚBLIOA.—Subsaépotarfa.-^' 

Anunciando tí concurso de traslado la 
provisión de la Gtítsdra de Física y Qui* 
mica^.vumntsmellm tituto de Mahón*̂  
Fágim  532,

Ammm O b íie^a io b io  Ora«
mAh M if§0101.50100. — OPosioioNEsr  ̂
S u b a s ta s .— A dm inistración Provin- 
oiAi.. — A dm inistración Munioipai.,— 
Anuncios o f io ia lrs  del Banco de Espa^ 
m  -{Madrid y Vailadolid) y Sociedad 
Hidro-elécirica MotriUña,

AN13E0 2.®—IDICTOS.

PARTE OFICIAL 

m n c i i  lEii C0 1 8 W  DI m i r a o s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
S. M. la Reina Doña Vietoiria Eugenia y
SS. AA, RH. el Príndpe de Asturias é 
Infanta», continúan sin novedad en m  
importante »s!ud.

Da igi^al baneñdo disfrutan lai demis 
personas de la Augusta Real Familia.

.  m S T É R lO  ¡)1 FOIESTO

e e a l d e g e e t o
Di conformidad coa lo asordado -por 

Mi Ooisicjo de M iatoos,
Vengo @n autorisstr al da Fomento para 

presentar á Its Cortes un proYoeto de. 
le j moiiñoaado la de 25 da Diciembre 
da 1912, dictada con objeto de obtenar

reeuriog p ira  la tarminacidn dal plan 
general da obras de mejora del puerto 
de Sevilla.

Dado en Ptiaoió i  veintitrés de No« 
viembr© de mil novedientos catorce.

iLEFONSa
El Ministro de Fomento, .

Javier ligarte/  ̂ f
S. Las co rte s  

La Juata de Obras del puerto jia Savl- 
II* lleva ya alguaea aáos ejeeutandOi con 
arreglo á proyablos aprobados, obras de 
gran Importaueíi, que forman parte 
principal ds un copjfunto armónico de 
reformas pertenecientes ai plan general 
d@ mejoras de aquel pnerío, estudiado 
en un proyecto general, tambíin oportU' 
n amento aprobado en 23 de Junio de 
1903. i

La ejecución de estas obras, da cario > 
ter verdaderamente ejctraordinario, im 
pusieron desde el primer momento la

aaisaa

necesidad de allegar recursos del misma 
caráfltsr con que hacer frente i  los gas-* 

I tos que naturalmente se ocasionaban con 
tan interna marcha de los trabajos.

I Así, por Real orden de 26 de Octubre 
I de 1908 se concedió autorización para 
I emitir un empréstito de 10 miUones de 
I psssias, destinado i  atender debidamen* 
I te i  las primeras necesidades da las obras 
í dei plan da mejora de aquel puerto.
I En uso de esta autorización se negO" 
) ciaron cuatro emisiones de Obligaciones 
I que devengan 5 por 100 de interés y que 

actualmente se^hallan en oironlaoión.
I Mis tarde, f  agotados los recursos anV 
I teriores, en 25 de Diciembre de 1912 sa 

promulgó una ley que autorizaba i  fu 
Junta para emitir un empréstito de 1? 
millones de pesetas, en Obligaciones de 
500, ar 4,50 de interés, amortizabies en 
cuarenta y cinco años, mediante la oon> 
signaoión en los sucesivos presupuestos 
del Estado de una subveneión de 89Q,00Q{
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pes6tfts, Qinedtndo táem ái afectos al pago 
da los tílalos oreados todos los reourios, 
arbitrios j  ralorea de que pudiera dis
poner la Junta de Obras del puerto.

Eran propdsitos de esta ley proporcio
nar los recursos neeesarios para la tsr- 
minación de las obras del plan geneial j  
recoger la totalidad de las Obligacionefi 
negociadas y en oirculacidn, de! emprés
tito antes mencionado, para aprovechar 
la diferencia de intereses entre el 4.50 y 
el 5 por 100, y para liberar las garantías 
afectas al primer empréstito, uniflcando 
á la vez la deuda de la Ooiporaoión.

Mas habiendo variado intensamente la 
situación dé los mercados de numerario 
en el tiempo transcurrido desde la fecha 
de It I^y hasta el presente, ai tratar de 
dar la Junta el debido cumplimiento i  la 
ley, ha quedado planamente demostrada 
la imposibilidad de negociar, en buenas 
oondiciones, obligaciones que devengan 
el 4,50 por 100 de interés.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que inscribe considera indispensable la 
modiñaaolón da la ley de 25 de Diciem
bre de 1912, sustituyéndola por otra m is 
apropiada ai citado actual de los merca
dos de numerado.

En esli ley sa debe partir del principio 
de no recoger, por ahora, los emprésti
tos emitidos con antarioridad ai 25 de 
Diciembre de 1912, oue eontinuarán en 
jcirculación, abonándosa su amorllzición 
é  intereses con la subvención de 500.000 
pesetas concedida á la Junta de Obras 
por Real decreto de 29 de Abril de 1881, 
y con los demis recursos consignados en 
los reipsctivós pUagoa de condiolones de 
cada emisión,

La lay modificada debe, evidentemente 
también, crear los recursos indispensa
bles para terminar la ejecución d@ las 
obras del plan ds mejoras del puerto ñe 
Bevilla, i  cuyo efecto m  daba sulorizar 
cu ellt i  la Junta para emitir ua nuevo 
empréiíito da 10.800.000 pesetas, a! § psr 
100 da interés, suma estrictamente Indis* 
pénsable para el objeto Indicado, que se 
obtendrá mediante las condicionas que 
ae detallan en el adjuntó proyecto da ley, 
que el Ministró que snaoriba tiene e! ho* 
ñor de someter á la aprobación de las 
Oortes.

PROVBCTO DB LB7

Artfoulo 1.® El artículo 1,° de la ley 
de 25 ÚM Diciembre de 1912, se entendará 
redactado de la  manera siguiente:

«Ftra los efectos de los artículos 9.  ̂ y 
10 de la ley de 7 de Julio de 1911, se au • 
to rk t  á la Junta de Obras de la ría del 
Guadalquivir y puerto de Sevilla para 
emitir obligaciones por la cantidad da 
10,800.000 pésetis^ coa la facuitád de ena
jenar as, previo acuérde de la Junta y la 
aprobación del Minlstérió dé Fomento, á 
medida que lo exijan las necesidades da 
las obras comprendidai en los proyectos 
que en esta ley se enu nerau.

Las obras en cuya ejecución daban em
plearse loa recursos que m  obtengan por 
medio da las emisiohea de Obligaciones 
autorizadas por está ley, serán las com
prendidas en los proyectos siguientes: 

Terminación del Ganal de Alfonso XIII, 
con sus zonas de virada y  fondeadero.

Puente de tablero movible en dicho 
canal.

Oomstrucolón d© un muella ds atraque 
en el mismo cana! .V 

lostiladón  y servicios da la zona de 
dicho mueik; f  

Dragados en la ría y en la desemboca
dura madlima.

Queda aplazada pór ahora, hasta que 
el Miaisiro de Fomsnto lo ordene, la re
cogida da las Obligaciones a! 5 por 100 
negociadas, pertanecientii i  las emisio
nes realizadla en 18 á© Fabreio de 1909, 
6 da Abril d© IBll y  en 8 de Marzo y 6 
de Agosto de 1912, cuyo importe en 1 ° 
da Enero de 1915 será de 8.562.500 pe- 
pesetas.»

Art. 2.  ̂ El artículo 2." de la ley de 25 
de Diciembre de 1912, sa considerará re
dactado de la manara sigúlaate:

«La amisión constará dé 21.600 Obliga- 
cionei al portador, de 500 pasetag cada 
una, y se dividM a en I t i  series que la 
Junta proponga y el Ministro da Fomen
to apruebe.

Dishis Obligaciones devengarán ©I in 
terés de 5 por 100 sobre el válor nom i
nal, que se abonará en metálico por la 
Ju n ti, por trimestres vencidos.»

Art. 3.  ̂ Queda sin modificación el ar
tículo 3. ,̂ que se copia á eóntinuactón: 

«La Junta de Obras descontará t r i 
mestralmente del pago qué haya de rea
lizar por mteraaes y amórlización á los 
obligacionistas, el impuesto de utilida
des y la parte correspondiente del im 
porte del timbre de negoc!ación.i>

Art, 4*® Ei attícuio 4.° de la ley de 25 
de Diciembre da 1912, que m  modifica, 
S8 entenderá r©ílact¿do da la  manera si
guiente:

«Las 21.600 Obligaciones cuya emisión 
sa autoriza por esta ley, serán ámorliza- 
das en un plazo miximo da treinta y 
ocha ^ños, son arreglo al cuadro que ae 
acompaña, 5 al qua resultira m  vista de 
las épocas sn que tangan lugaif Im  diver
sas emisiones p irck lis , Memndo á la 
amortización anuiilmep.ta @1 axasso que 
resulte entre ei valor da !oi iiilercias de
vengados y ©i importa i i  anualidad 
fija de 650.000 pasetás, qué, para pago y 
garantía, se habrá de incluir en los res
pectivos praiupuestos. del EitaiO' desda 
1915 hasta el año económico de 1952, am
bos inclusive.

La indicada amortización no podrá dar 
comienzo para cada .una da las emisio
nes parciales hasta pasados tras años de 
las fechas en que éstis ss hubieren efec 
luido, p u d ted o  la Junta, con autoriza
ción previa áei Minláliiio i a  Fomento, 
y despuéi de Iranscurridoi los tres años

indicados, acelerar la amortización de 
l i i  Obligaciones emitidas, anunciando 
con tres meses d© antelación en la Gaob- 
TA DE Madrid y en el Boletín Oficial do 
la provincia de Sevilla, el número de las 
qua se proponga amortizar.»

Art. 5.  ̂ Se entandará redactado el 
mismo artículo da la ley de 25 de Di
ciembre de 1912, de la manera siguiente: 

o:Atiamia de ia anualidad oonifgnada 
por el Estado en sus Presupuestos, que 
sa menciona en ©I artículo anterior, que- 
ia rá n  afectos al pago de las anualidades 

amortización é intereses del emprésti
to que se autoriza por esta ley, cuando 
quedan liberador de la afección hecha á 
k i  emisiones A, B y O de los emprésti
tos mancionadoe en el artículo 1.% los 
valores ilguiantss:

a) Torios los demás ingresos que por 
arbitrios, subvsaciones y otros concep* 
tos perciba la Junta, con arreglo al a r
tículo 9.̂  de la ley de 7 de Julio de 1911.

b) Los bienes inmuebles de la Oorpo- 
ración, ediñcioi, terrenos ganados i  la 
ría y resultantes por virtud de las obras

c) Los bienes y derechos que en todo 
tiempo pertenezcan i  la Junta.

Ei abon o de Im  anualiaades da intere
sas y amortización de las emisiones A, B 
f  O del empréstito de 9.300.000 pesetas, 
mandona do en el artículo 1. ,̂ continua
rá efaotuándose con la subvención de pe- 
satas 500.GOO concedida á ia Junta por 
Raal iicrato  de 29 de Abril de 1881, que 
se mantendrá hasta qua queden amorti
zadas dichas emisiones A, B y O, y con 
los recursos da que disponía antes de la 
promulgación de la Ley de 25 de Diciem
bre de 1912, mencionados en los respsc^ 
tivos pliegos de condiciones de las emi
siones.»

Art. 6.  ̂ Ei articulo 6.  ̂ de la ley que 
se modifica, se entenderá redactado de la 
manera siguiente:

«Lis  emiaioMes parciales del nuevo 
empréstito que realiza la Junta da Obras 
sa atendrán á las prescripciones siguien
tes:

o) Las que se dediquen i  la ejecución 
de obras se harin  una vez que sean apro
bados los respectivos presupuestos, que
dando facultado el Ministro para modifi
car ios créditos consignados en cada uno, 
según resulte de! importa da dichos pre
supuesto!.

h) La Junta de Obras podrá consignar 
en los pliegos de condicionas particula
res y económicas de las subastas ó con
cursos qua hayan de celebrarse para la 
ejecución de las obras, que los contralis- 
t is  idjudiciiarios quedarán obligados i  
recibir en pago de la» certificaciones da 
obras ejecutadas ei número de obligacio
nes de oite empréstito por todo su valor 
nominicl que determine el Ministro de 
Fomeato, á propuasía da la Junta,

c) S3 tuloriza á la Junta de Qbras del 
puerto püra que, previa la aprobación 
del Ministro de Fomento, pueda ceder
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directameBta i  se í a<5ra®dor®i y á los 
partiesila?©s;;f Biacsoi ol mú^mvo da Obii- 
gacíion̂ ® hmblereB qn.adi,do %íu sui- 
cfibir ©a la iioittolén públioa oorraspcm- 
diante im á ñ  uaa da lag amidoE3i par* 
oiaiai qua habrán d@ tanar iag tr, según 
lo demandan Im  mesesidades de %m 
obras.

ú) Lt% Obügioioa©^ d© ©si© ©mprésiito 
y las Qorsmi^Qnúimtm t  los empréstitos 
de Jnntii-da Obras de ’pnettos antorisa- 
dos por n a t ley m  admitirán, ©omo ios 
efectos da la Daudi pública, ©n !®.s ñan* 
SIS da I&i m ntm tm  da Obras Públicas.»

M'ádrid, 24 de Noviembre de IS'lé.ssEl 
Ministro da Fomanto,; Javier Ugarte. :

E i ia á ú  qus 8ñ c i ta .

Años.

1915
19Ü6
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923
1924
1925
1926
1927
1928
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952

B misiones.

6 480.000 
2 160.000 
2.160.000

Interés 5 ®/o Amortización. T o ta l.

824.000 > 824.000
432.0’'0 5> 482.000
540.000 » 540.000
581.725 H9.000 650.725
526.275 122.C00 650,275
520 075 m  000 6 0.075
513575 137.0(0 650.575
506.725 144 0:0 650.725
499.525 I5L0:0 650.525
491 975 1Î 9.C00 650.975
484.025 168.000 650025
475.725 175000 650.7 i5
466 975 184 000 650975
457.775 193.000 650775
448.125 202.000 650.125
438 025 212,000 650,025
427.425 223.000 650.425
416.275 234.000 650.275
404 575 246,000 650575
392.275 258000 650.275
379375 271.000 650.375
865.825 285,000 650.825
351.575 299.000 650.575
836.625 814.000 650,625
820.925 830.000 650.925
304.425 846.000 650.425
287.125 363.000 650.125
268.975 882.000 650.975
249.875 401000 650.875
229 875 421.000 650,875
208.775 442 000 650.775
186.675 464000 650.675
163.47S 487 000 650.475
139-125 51 i 000 650,125
1J3 575 537.000 650,575
86 725 564,000 650,725
58 525 592,000 650 525
28.925 734.000 762.925

18.877.475 10.800.000 24.177.476

PROYECTO DE LEY

Artículo Único, Sa autoriza alMinis* 
tro da Fomento pira  ©najanar en públi
ca siíbiata @l material da todas alases ao- 
rrespondient® al tranvía de Vlllarreal al 
Grao de Burriana, cuja conaesiún ha lido 
otducaia.

Mtirld^ 24 da Noviembre de 1914,«sEI 
Ministro d© Fomento, Javier ügarte.

lílSTERlO m ESTADO
EEAL DEOEETO 

Q jedendo dar uaa fftñilada prueba d 
Mi Eeai aprecio á D. Julio Quesada^Oa* 
ña veril Fiódrola Oiorio Bpínola y Bla- 
ka, Duqu© da San Pedro de Galatino, 
Conté da Benalúa y d© las Villas, y de 
acuerdo con ©i parecar d© Mi Consejo de 
Mifsistroi,

Vengo m  nombrarla. Cabsilero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden da 
Cárlos IIí, en la vacante producida por 
f^II^aimiento d il Sf. D. Luis Pidal y Mon, 
Marqués de Pidal.

Diife m. Palacio i  veintitrés de No-' 
viembre mil nov^cianlos caforea,

É L i a n i a  V'
91 M inistro  de E stado , i
SaMor Bermádez de Clastro.

M ñM. OEOKETO
De c3Lfi>raii A i coa lo propi^sto por 

Mi Mlüls^ro :'é mí?o 03
Vengo en §.mí>rgf;.ne qu-  ̂vvmm- 

t a  i ' I a s  O c riíj§  w a  ú.^ í o f f  i  ñ a
d o  q u e  p^ied-s p r o c a á a r  á  1% m $ .¡ e n .m i6 ü  
es púbLaa áoí m stsrM  áy tod ti
o'b^'ts útl irá'üvfa d© ssBgre ViüarreEl 
al Grao Buiii.ííiíá, qua í>¡é de i#í\í¿mo- 
d a d  ú p \  E á S td o , f  o u y a  f  -^é a a
du^ááÉ,

O s ú o P á la c lo  á  v a i n t i l r é s  de Nc- 
vicmbra-da mil n jo m ^ M u to u  csato?»;5t̂ «

■ ALFONSaMinistro da Fomsate.
Javier ü'?i i'ie.

l  LAS CORTES
Caducada l i  c o n c i s l ú n  de! tranvfi de 

V illam al al Gráo de Burriana, y cele» 
bradts sin postor Its fxes eubaitas pre- 
yenidas en la le |iiM d§n vigentéi s® in-

1  ̂íño trezo da !í* 
1 . dalo dlipur^itjs
’ r gaií6?tl da F j'

mw-6 Esv.-i 
nop. eoBstr^eí
m  -̂A ñi: A .v,h

Laí h da
SáO S-Í4Í ao?iv:rGi-ímís en maneara

Esíí V' "O anctrgara de
türmrna." : h ril vmnnifL^ por su
cuas:̂  ia eapiotaciÚn ni
eentrt.tar ^̂ r.r lo pual M de nacasidad
proc^d*:r á -f- ^Kî íjani-'̂ idn del m»te?t‘̂ i d@ 
io ím iú m m  ©2. pública iub&sta,,á pesar 
de m  poca t̂An, §rgú.ü. valoraciúnj q m
m dm úB  i  17.795,20 pasí^laf, para éMtm  
trc lo  ?■! i r t t e ’o 6.  ̂ do
ley de Caniabilidad vigente, que exige m  
autorice la enajena^lfin por una ley, 

'T a la isón io i.m oüb®  por loi qu® el 
Ministro que suscribe, autorlzido por 
S. M., tiene el honor de someter á las 
Corles el siguiente .

ilI lU E ÍO  DI M M f f iC íé S  ;
Hibténdoia com^ítldo algunos errores ' 

al publictr la Eatl orden ralstiva á l&i 
i  de Inspectores prs« 

vlneitles i a  Santd^d, repite su _pu«. 
blicadén, subsanados aquéllos d e b i^ v  
mente.

ET^AI. ORDEN 
lima. Sí%; proveer siale vaetnles 

qae exidea de Inspectores provindiles 
de Sanidad, ^

S. M. el R ey  (q. D, g.) sa ha servido 
dlspot=ar qm  m  convoque á opoileionei,; 
qu5 Tariflcsrán .mesrs daspUls de  ̂
pubilísada m  ía G iobta esta Eesl orden,, 
f  con ^rr©glcí á los si^iileatag E©gia^-an«

' tü y Frogí'smt aprobados pnr ol RstI 
Cíiisejo de S^Bídai en igfgién celebrada  ̂
el á k  i l  áe J?sl--a úMImo, d^Mcndo te-.

t n mm.M on© is r in  /
psrs oabrir plazas y las que
p?idie?ia va?:ar hs.?ia la f t th i  m  que se 
vedlquan, no pudendo Im plfíst» @ec 
&ais:dmávtg y no á^ndcs darecho la a p ro - . 
•bad<V¿i d̂ i im  ejeradlos i  Im ^splraiilea ■ 
aprob^íloi q m  exe-^á.tams del nümaro da ' 
váicsoteg protiit^s para o-imptr las que 
ocíirrkrmm @n lo feucatlvo, i i^ s  S’aales si 
quistaran aspirar habii^ d̂ 3 m t  por nue» 
va' oposiciéa y cutado éita se estimise 
noosiadt. -

E it l  m á m  lo iigo  á ¥ .1 . pafi su 
®on©®im!ento y ñnes expresados. Dios 

' guarda á V, I. muchoi años» Madrid, 26' 
de Octubre da 1914.

[ ÍANCHE2 GDlEMSi 1
Señor Inipactor general da Sanidad inte

rior*



Bié

BEGLAM ei9'TO 
que ha de reg ir  en loe ejerc ic io s de 

oposición á  p lazas de In sp ecto res 
p ro v in c ia les  de Sanidad.
ikrtíoulo 1° Paríi pod̂ Tt” tomar pi?t© 

en los ejercicios da oposición á de
Ini^^'oalorea provinakioe de Ssnidgid, es 
iadlgpeníiablc dirigir solí itud  *! Ê c©̂  
ientkimo seño? Miaiitro do 1.a Goberna
ción, dentro d d  pl^so da tres meg$s i  
contar desde la fecha de Iñ praoedaist© 
Keal orden de convoc&torif, y con los 
reqakitos sfguiaB.t6&: 

o) Ssr español ó estar naturailsado 
en E^p^ña.

b) No exceder da la edad da dnonenta 
años ei día de la conTOcatodj.

c) Hallarse en el plano goc^ de sus 
derischog civiles f  políticos j  tener buena 
condiiett.

d) E%tar dotado de la aptitud fítioa 
nacesania para log sex'dcios que s© han 
i© prestar.

Poseer el título da Doctor m. M@di 
dna  f  Olrtigfa 5 efírtiioaMo.ii da htbar 
aprobado Itm dal Doctorado.

f) Ací'í^diísx qa© lleva m is ocho 
añoi d© ejercido profasioni?.!.

A! recoger ís p^pelf^tn í|n© a^^redita ha* 
ber pr5i6Btado los dosmmmtoi 
ríos tom tr p trle @n ím  ©j'^rdalos, 
o í̂lát opositor abonstrij en por
dere^hogi de opoiidoi?. !i. da 30

Loi ingresos qm  sa obtei^gto por 
expresado ^oem^pto m de^iín’̂ íáa á saík- 
faeor, en primar tármiiso, kon da
inatferíai qsía m  originen m u  motivo áe 
dioho® ©íerddos de oposición, y ©1 rasto 
ae cllitdfonlrá por igoiles partgs entra loi 
indtvldnoi del Tribuntl.

AvK 2.® El Excmo. señor Ministro de 
la GobS’rnición nombrará el TribuíisI 
que ha d -3 juzgar Icm ©j^rsisíoi d© opost- 
oióB y  visar ?a dccn mentación presenta
da por los opositoras, resolviendo en vig
ía de ésta su admisión 5 exclasión defíni 
livas, después de ser examinada por ©1 
Negociadlo aerreipondiente.

Art. 8,° Lo® íq^rd:ir?i da opasislón 
serán cuatro: toóoteo f  trer^
tiCííi,

Ei pdmer aj árdelo ooiislitirli Im 
conteitación oral, pr^r opodtor, ñn- 
ranto n m  hora como mix*mo, i  sinc5o 
pregimfas gaoadag á U um tíe úe lis  ma- 
lerlsi que comprando el p?í’gfim a.

Ei segEndo ej árdelo io oonoraiari á Iñ 
resoludcn práctií®̂ - án un problcmn de 
Microbiología o de Fas*sisitoiogís aonipli- 
cfición i  la Hígieiic, y otro toma 
lisls químico aplicado i  aiunto® 
xios.

Et ejerdoio toreero se raferlri' ém  
pa-^hu da un expsdigíito admtnktrátivo 
nelEtlvo á lag fuadone® que com .^eten i  
los I^speoíores pravk"cistoi 5 á íot mu 
n idpalís da Sanidad, i  lo^ Subdalégrados 
de M-adidoa, Farmacia ó Vet 6 á
onalquiert otra fundó a dsl ra-^o da Sa 
nid.Híl,

El oposito? deberá hacsr c! ex'^ri^to 
del asunto objeto del expeáimt^, U pro- 
puesto razonada de la rasom?§i6 n que 
preciada y citar las disMoaidcnas legales 
en que funde la resolución qae pro
p o n  gi.

El ejercicio cnarto coniistirá ©ii la des
cripción y manejo de aparatos de desin- 
feedón.

Art, 4.° El día anterior al señalado
pEra el comienzo de Sos doesta
opostdósj i 0 vériflcáfá @n pübliao un 
sorteo da todos los opoiiloregi, o! cual da*
ía7?r''‘:jir,|, íj\ orMn numérico en q ia  h^- 
ysii d -3 ar^mr m  los ejeraicios.

25 Noviembre 1914

El Tribunal designará y publicará, con 
veinticuatro horas d© anticipación, los 
nombres de los opositores que deban ac- 
t^sr cida df§.  ̂ >

No gs adm itirtó  m ii faltos de ^.ditan- 
ok da mññ opositor t i  ajarsioto para que 
fu@ie citado, q^te fes producidas por en
fermedad, debidaikeiito'justificada ante 
el Tribunal, oon aátldpáciéfi i! comlenso 
deaqué?, pira  elejarcfcio primare*; y tim- 
biéa p a n  ©I s ̂ gtmdo ó tareero, cuando 
los opoiitorei ictü^n por iropoi?; paro no 

. S5 admitirá rxousa alguna cuando hayan 
d© actuar toios al mismo tkmpo.

El opositor que no m  prasent© i  actuar 
el día qua tanga mMlnáo p tra  m  ejard- 
do  y no haya excusado previamente y 
por cartificsdón facultitlva su falta da 
asistííiádis quedará excluido de i t i  oposi
ciones.

AI presentarla el opositor ait© ®1 Td- 
hnm l exhibirá f  firmará la papdeta que 
acredita habar iitlifecho I t  cantidad de 
30 ps-aetas por derechói d@ opcsielón, y 
SE firma será cotejadi por el Bacreí^xio 
de! Tfibunf I ocn ja ie  1| solieitul, y s! su 
le ín  f  jú b r to  no'fiiaseá igue.if?!j? á aqué
lla, perderá todos ñm darechcs á tomar 
parta en ioi ejeralcicir.

Art. 5.° L-a cadñ.asdón ê a caáfi uno di 
ioi§ cuatro ejarsidói m  pof el §iit8’= 
mñ da pu l̂o^■, y mññ Jum poútí. dar de 
UBO i  10 como máxiamm; e! total da 
puntos obtenido por a td t opositor deter- 
minará su caiiicadó^ m  ea-dt ejar- 
eido*

El opositor q m  m  obtenga por lo me» 
nos la .mitad del máximum án m
un ©jerctaio no podrá matizar ©I siguien« 
te, quedando excluido cié la opoiicíón, f  
eu¿ido no Ilaínio i  dkho número da 
pnnfoi m  e! úttimo ejéro-'c’o, na podrá 
m t declarado pto.

mmn. totñl da los plantos obtenidos 
por éjada opciitor m  t js rd d a s
reprsseBt&rá la ciliñvm@ión ñ m l  f  m&r- 
c ir i  el orden ds la propaeila.

Cuando dos ó opoMtorei obtuvie
ran -igual oalifictciósi- por resultar 
coa ©I mismo número ás puutoi, el Td- 
bEnal propon‘k á  lugar a! que
tmg^  sb.tb̂  iexvi-
otos ó rtm o áñ Staicfaíl ñ

ñ r^-'kníos ®.n ñu expe»
' diento icmdémic?. (k'-'-'j duda, po irá  @1 
T dbustl dkpoi'.é.r pi estique nn ejer
dolo ©omptenaP'ikrio parí» detarmiusp 
ciiil m i rj preferido.

A rt 6® 1a%. p im er ĵe.s'ai-
©io sa á tos mglm:

1,  ̂ Sa m'ñutií^Vr^n Qt T IbuBsl si día y 
hors qua m  ñ f'-'-rru-ilatamanto $a
eolocuriE tres  ̂ '•a ?Ííí4^, Iniro-
tíuciieníl.o m  ctás urso .. 4'^toi to.Bíai bo- 
Isi ikumerad-iíS eom?: comprende
máñ geseión d@ las kas^qua iatogrtn e! 
adjunto progr^m^í'i

1° n l f t e o  general y ip lloidr.
.2.® MferoMo'iogí^, Pam^ltologk y Epi

demiología; y 
S.° Legigiadó.ü y Adminlstradón sa- ‘ 

n itad i.
2.®' Otda opodtór, cuando 4e corras- ^

ponda fiOtuar, sscari dos tasiig de Higto-  ̂
ne gaaaral y aplicada, doü á<í M'icrobiolo ■ 
g íf, Füradtologk y Epidemiología y uno 
da Len'klteié.i y Admiektrfción. sani- ' 
tork, ^

S.®* qua día í
quen tos opo^itoM 'no volverán i  entrar 
©n suerte ii&ito s?I día slgulan-to.

4.  ̂ H T d b u n a !■ no h ix i ebi©i?visión 
opositor P “ 'üsii m

sus ©3 íl mí E Pr a r ps orá Indi
car, bi" í̂(Pí i.eceia « l  'Crqsevsiya 
iav6Ab(i Im  ̂o * sg, a llamar
la atendón dcil op ¿ r ? i o m  ircuiíS"

Gaceta de ¡Madrid. Núiu, 82 á

oribe al tema qua debe desarrollir, á
julaio i@l Tribunal.

5."̂  Diariamente m  expondrá al pú
blico una Hita con Ici nombres de les 
opoiilores iprobidos eu este primer fíjer- 
Diaio f  la puntiiaí??ió!i que hayan obteni
do, m jü  íi«la será autorizada por el Se* 
orstarlo de! Tribunal con ©I V.^ de! 
Presidente.

Art. 7.° La pricüea del segundo efer* 
dslo i© ijustorá á k s  reglas iiguientas:

Los opositores actuarán por ©1 orden 
correlativo del número qu© les haya co« 
rresponáido ©n 0I iortao ©alebrado a! em
pezar las oposisionas. Para la ejecución 
de sus trabijos ©i Tribunal ios agrupará 
en sicefones y determinará el número de 
opositores qua deba comprender cada 
m u  d© éstas, tentando m  cuenta la capa
cidad del loca! y ©I material y utensilios 
de qua ss dkpongt.

ABuncitda con un día da anticipación 
la hom en que se haya de empezar este 
©jeroiaio, m  pimmtárim  los opositores 
ñú ?a S'3@eiiósi. á quiapíej c^orrispcnda ao- 
tuf r m  el local qu^ m  señila al ©fecío.

OoosMtüírto 0 l Tribuiml, procederá 
i  ©oloai?: en doi bombes distintos tantas 
pipéletis Eumartclaa cuantos sean les 

praptrsdoi l i  efecto por el 
mkmo Trlbon^^ Ea mno úb eitos bom
bos sa coioairin los temí® de prácticas 
da Mkrobiología, de Psirasitologíii, Sero- 
dtogüóitieo ó ©utlquier^ otro de análisis 
mteroifópicío con spiieación á la Epid©» 
míologft ó Hig!e:£í0 . En @1 otro bombo m  
co'octráE ternas d© ^Báltsii químico, re- 
ladoB tics ©on ó sofi«tioacic-
nei de alimentos, bebidas ó produitos

Uno ÚB !o® epodtow?^, dadgnsdo en ©I 
acto pm  ̂ rus compisñeros, extraerá d© 
cada bombo uiía d© im  bolas numerada» 
qae en él i© eoÍQmrQn, f  ©1 número que 
eifa bo! ,̂ tan re p re se n ta rá  el problema 
qu§ ha da ©btragarse para su resolución 
á loi opositores, problema que se r i el 
mk^no para todcs los qua han de actuar 
el mismo día y diferente de! tema ó te- 
mm  df sarrolladci en los días precedentes 
por otrt-s grupo® de opositoras. El T d- 
bUBal dat^rMistrá si el tema de micro- 
biologk y @1 de in iltd s  químico m  des- 
as'reliaB m  ei mi®mo día "ó m  iías  mm^ 
iivos,

Tarmintdo el corteo y una vez conoci
do su rei-iiltado, i© entregará i  cada opo- 
ittor k  pñmmñ materia iobra M qua ha 
i© raiilzar ius indicánioles ©i

del eit:^bl®eiimi©ato cñdai mi que 
hiíi de ©Jeiutar éitos f  @n ei cual se les 
gumkfs"ri?rii3 por el Jefa dal mismo todos 
los msdio^, aparatos f  próductoi que ne- 
Q6SÍS621, y quedarán bajo la vigiig,nc!a de 
doi i?iáivMu.os dsi Tribunal, de^igniios 
al efsclo para csda gmpo da opositores.

El actuanto podrá consultar libros, 
apunkgí ó d^tos de su propiedad ó de la 
Bibllotaaa del Estabtocimiento; utilizará 
para. Bm o pendones las mkrna® horas 
que melote tonga como laborables 
el mismo E tk b ’̂ dmionto, y la labor qua 
re^Jica p^ra ©i denarroi'*© d© bu trabaja 
práctico no ps^dri sor interrum-pida, sa* ' 
lioEáo d  cposfeftor fuora del iocaí duran* 
le haTti qu^ Bí̂  marcado pr©*
vkmei?t0 por el Tribunal para la práctica 
dé dicho trabajo, no pudiendo en ningún
C.SSO cc^municarga eon oirán psirácnas ni 
saoar úel ioimi ninguna porción de la 
primera m iterla qu©,racibíó para reali
zar squil, ni nlngúm producto, cuMvOfi

I prepara proo-sctoiite^ tto tos la-
i borrj
s -El íl| ,r i  el pMzo máximo

qua eonii 1er© necesario p^ra k  comptota 
mmlmioñ  d?5l problema; haciéndolo m*
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bar á los opo^itoreg al d tr  priE^fpto á m%
tu B 6fe\

üsidi.''opstóüT por ©Mito
©1 regmiMo á@
to d i i í  ia maraha Éf?gaiát m  éntm y lás 
eonatoiom s tpaa obt^eg^, ooe Is&i o...nrl 
deraaions» qu5 §̂tim>3 procedéistei ^rbra 
Ifi asateri^. E t̂© eisritcs facbtdo y ñrma 
do, lo iisalüirá ©n he .^obre o rr^áo, s|ua 
también fírm ari f  rB bdctrl, eoisgigixsii  ̂
áú númmo . áé o^das aoii a! qi© bars- 
actíi^do, f  !o gElrég^rá a! indl^id?io da! 
Trfb'üB.al q m  m. iqusl mr/mmío m  en- 
cnantre en €ü dooab uMeiido á esls  ̂ icicita, 
si mi lo juzga «icnwni^'iata, ím  pr^-pírt- 
©iaxiai, dibojos f  denál-  ̂ comprobt^istes 
que eitim© m m m ño^ imm faairltar ©1 
Juicio de raquél. E'i viíevP^ñ fadl^idno áal 
Tfibanal coiü^igí^ará m  mi mn icbr^, 
y bajo ñU ñtmu, í§I f  hora le faé 
enirf’gaáo dieho do^rameto^o, y Xi'.a.ogeM, 
ii  lo hsibtege, %l grvbrftBía de la primera 
materia que cosiititujó el problema.

Una Tez qt^e Un m o ^ m m  úk 
grupo que hsyan e-otusáo uítítr-s-
dsii^íii ir:V6';-tig-u’?'rí .̂fr  ̂ e\ 
ñ'fisrá QÍa f  heia pnm in laalure püb^tei 
d© 1«9 Botsi reiact^ I.SíS pm  f
ai tarmkmr © t̂ñ qm  rid";i¿rá
por lo» mismos opodtorea y por c rian  
en que Tsyau pi^biie^ri al m
ñor Sácreíario 1.a f  ©li-e del
proMama ©nacman^iisdo.

h% ciliñeaclén da este ejerdoio hse.á 
©B U misms fcrmn qua qxí^út cjitábleci’ 
da psra el primero.

Art. 8 ° El lereer elcreído le prtelio®- 
rá del aigolejalT  ̂ ibúí^: :

1° Los opomtúrm los
do*'^jaraioií s grt rifrs¿i gotiií?rári 
grupo»< ccu*limf Ir- por d  Eüiii:'ro da 
squéiicg que «" r -  d  THby^al ob ge 
8iá.n l übMí̂ ®, a ’do el
ordeB clel sor" '̂  ̂ í® prác-
tíos dc‘l primer e¡j^ icíc, y ttefiléndoia á 
la oí5i3nddtd del lom l disponible psra 
oonstiluir fqiieüo^: .írrupoi, á ña da que 
c&da ^ctusBte pueda!, trabajar con el da 
bido sl8l.amiaB.to, ü a  comunicarse con 
?oi demáf. Eíi caso de que l-m ^¿mpdtud 
de! locsí! sia bastante para ñcmirntr to 
dos !o% opcsitorei i  It eô s U debida 
indepená^ncrlt imoñ da otrô -̂, podrán 
©fectu'ir si mismo tiempo esta t-sra@k" ejor*' 
cíelo.

2 ® El Tiibuaal iuunskrS  ac e Teiatl’ 
cuatro hora* de autlafpsiietdn el d k  j  hora 
eu qtia hayan de actutr .los opreitoref,

3.® Constituí !c el TdbuBsf, sofocará 
■n un bombo, á prasenda de los opcmi?c- 
Fdf, tanta* bolsi numeradas como ex pe 
diente* h i |a n  de objeto de é̂ jt:r- 
ciclo, los oualei serán también p rada 
menta numerados por el T íib;io^, j  m' 
rán sacadas á la suerte en forma a^álega 
i l  segutido ejerdcio, Oida grupo dmgm  
chará un solo expedienta.

4.® El.expediente.deberá quedar ulti* 
mado por los opcd.toree á quienes co
rresponda por sorteo en un pmíodo de 
tiempo qu© no exceda da s rk  horái.
I c>positor6s-iei6iíad!ilarin
los liDros que consideren neces^ríoü ptra 
^ n su lla r  la legislaalés que ofcin aplica
ble ai caso. También podrin i€i cpc-slto* 
psllevar libr^:» de itg igkdée, paroés- 
tos serán extm kadoi i^reTlamante por 
ioi Ym^lm úBí Tribunal wm©%ú©n.

6.® Dur^nta eite ej í r̂oioío, áoi da ioi 
Joe-sei da! Tdburia! parmanecorlu en a! 
locii que ocupen los opc-sitor©».
. 7® Terminada la pfá.cttca dé este cj 

cioio, cada opesitor ñrmurá su trabijo. f  
en sobre cerrado, lim ado j  rubr.lctdo' y - 
señalado con @1 númiro qu® 1̂. ñmsrit© 
naya correspondido en el lorleo, lo en- 
tregarft ai Tribunal,

A! sig!?ieBte día. f  por di orden eorres» 
pondieiiieí ¡eirá c^dt &poiHor su ira-
bijOp

Arh 9.  ̂ El outrfü eje^doio constitiíi 
m  I t  úmotigüídn y da uno 5 m is
aparatos íĉ s um ám  «̂ ori más fcecuea* 
ck  en ím  práeticts de d-sinfá§cióu 6 de 
eiterilIzidÓE. Este ej^raiolci se ile?isrá, á 
cabo en el P&rqua iimtml de Sanidád 
dTil, á presencia de! T.dbuntl, el que 
ieslfinará i  cada opositor Hbtémente ios 
spMmtoi que ái h r^fasdoB^r.

Art. 10, 1! nn 'sñ^ ’H que terminen 
lo i ejeriíieio^, ai T deliberirá y
©levati á U Io.'̂ peH.n Genaral úñ ñm í 

 ̂iLítr l"í to i. y  ^ ^ i v r \  jM p m p m t-  
© es i .̂b-̂ dó'á per.rfg^a
 ̂c > ^ '•n tí ñ aOo osra dése.m- 

^ ñ í l/;z i í   ̂ ltmitS.á.dog0
ñ a p o * * "'1 Eümaro pre-
e s > e i ’  ̂ «c:?¿b’'Ir i&t gnuBcit-

laipéfcIdB Îc ¡lé SiMdid in^

í f 1 a  ̂Bt . 5S '^pOilsloiies ¥6*
iíñ^ i  psr:¿ í|ii>o i f ru gobE6 la l@ga- 
U ad las fp ?

ArtXl. Uaave tní rmadoporei Rsjal 
Cons 5̂jo ia  8ai'd ia \ expediente á©
tsíg opoitdoB'ri, & T^ná¿ Emmlm- 
ilaimo S'^ñor é i ia Is Grüber#í.ación 
part que la i lr f t  siprobitlo f  nombrar á 

pr-opmst-ii.
Madrid, 26 ia  Ocítübre da 1914.

P ro g ram a  p a ra  la s  oposiciones A 
plazas de In sp ec to res  provincieles 
d© Sanidad,

"P.E.IM1EA PARTE ■
HIGIBME GENERAL Y APLICADA

Agusg.—Caí c-rf ̂ noléptiaoi, quí^
micog f  biológfeoi -da wñ .^gut pcíabk^— 
Inve^tigti^ioñ de Im prüpkdadesorg^Bo- 
lépticas,

2 . '

■ AB.áliili qtiímlco ¡m agussi detemi^ 
nmíím^ úb bú grado h\orotrlmétrko, total 
y Oüculo iiproxfmsdo de
Jm mim  dlsnalas mm > m  aguas, biséndo- 
m  enios'reeurt^?k?si á© iisho'-anáilsis. ■

8,
Deterí^mtaiéü cu'tn^iküv^' de fama* 

t^ria mgácdm Cí> .̂ta.ütda ^n kg ggúás.— 
Expresión de ;o-̂  re^uii^dos.- "

Determio^dóíi dM nitrógeno qu© pue
den © m tm ^ ím  - ugam  postbles su íes 
dífsrantsi citados m  que sa htllá en la* 
mismt*.

5.
Determinmeióis ciiaüliktÍT* del cloio, 

iciáo «nlfúrios, etlice, cal f  mafneiiá 'en 
lai agnafi potablai. Marcha inetódica de 
estos anáiisk.

6.
In,vaitlgaoión da Im  gases disualtcs en 

lai ainas-F espaaislmfiEte del oxígeno.— 
Ooeftoiente d© ^Iterabliidad de I&s agss*.. 
Análisis rápido de ín-% ^guas para deter
minar sui'oondioi€-it@i de- poíabtM&d.

7. •
Estuilo de las bacteria* del agua.— 

Valoración de la* mismas.—Oausts da
contwii^^^ón de) las agam

8.
Anilisi» bmUri im  cuantitativo f  

oualililiTo,—Rtco 
■ T^ummmtñn. úé i .Méíod<s
aIsUr i0^ gé.rni  ̂ j Bife-rea-
mmién j  akiamicLto te  M  eipsoies pt-

íógenas más ífcauente.?.—Necesidad de
repattr con grtn  fcdcuenom la m¥e^.ílga- 
ciou bf.Qt©do^égi.^a ím p̂ giUB f  ñÍMpo- 
sidonai ©nmmmñúm i  ^fegníri.rl0.-«An¿- 
iisis baeterloiógi2o del hielo slimeatiaic.

9.
Orígenes de las agua* potablei: i t ñ  ien<

cía de la nétuDa!rzi.,.d6! g-uelo m  la com
posición y pi r  m  d#l agui.—Otr^tiido da 
los manantlataás j  coaduoción.-^Madl-ds*
I Giipoi!aioaí:,s destina t  pfoieger Im  
sg u ii.—Ot.'cíKilo a s;imido d©. la mnú*
dsd da sgiísit el abotncsl-
misEitO! dí§ UBM pob'^clóü, sügüa k s  di- 
veriss drauuiU n^itf.

10,
Ddp^racdón r,-atB:ri! ó lis

s’guts potablci j  0i?-csatít?.iAí;d.ií̂  e'ñ que 
essi. indicada .la pnriñageioa sr̂ .-̂ ñ*ii.a'’.— 
Clssfñatwdóp. ia  k s  ” «Ü5 bn otU 
gm. j  h'ájo ñl puoto ñm wh -e h iic5o, y 
e! de íu í ? domé n  j  úm*
tinoi — C o r i a ^  e^crkdo^
gfcso f  quhd̂ ŵ  ̂ ú 1 h% pisri.ri —Oki-
siñaaoldsi c: ios pfco?.gdimit n s* dtí puri- 
fiotóón , — rrpe»^dlmiamos m scinicos: 
ggittoiói?, deo tntidóa y ñltr^raldn,—Es 
tiidio. da tai q u e ' pusieiin tM
zar^abomo agaiiies ñ.l.trant«2®,'

íi .
Fílteüló.a C0Bt? .̂d gtlarítg y pozo^ ñl- 

t r a s te ;  ñ''tro^ sümorgtdoi y caldaífos 
que. re;raBiSB éŝ tcp: ñUTc^ imerteiUCB ñ 
rápl.doi: iBclioí '̂rió * o ím  prlEalpulei în* 
tdmgg,—Bu I' f'iitiea.

12
Dgpüraolón qmfmiai da Im ^gnm  po< . 

tables. — ExposíelóB do loi prir?clpa .̂c8 
procedimientos é mdk-aMdn Its mis 
tcaplabls»,

18.
Ittarillsación de! ngun por d  calor: 

apaie^toi empl^sdo^ é if^et da los lltma- 
des dom ittkos. —Potiibl iíz s clorts,

14.
Eftartiiziatón por el ozono* fondamea- 

toi del método, q»io coBilaa
lasÍBituiasicsita d x «i á staobjñto. 
Dlvario^ si«ta  ̂ i is ® «'Dapira- 
ción pcT loi Ti j  z Jk '’í i f ,

15.
Ooniuccióa y d-atribaclón da la iag u a i

■ en ías pobkdoB.ef; mitíamis uaikrko y 
mixto; ventsjss é moanvaniantcs da la 
distribución por centadorít,

16.
Aire ^Imosfáriao: claierminación an&IÍ- 

tio® da &ua componeaté**—Húmadad áel 
feire.-^Hlgrói^etios.—Polvo atmcslóricc?, 
Microrgsaismos da! air<̂ .—AaálÍ!iíii b&c 
terioióglco dátl tó a .  — Importancia dai 
aire eomo vehículo de iafaccione s.

17.
Aire oonfissdo.—Principa k s  ©%umn tn 

ptce* de alte^tr la m m pm M ñn  norma! 
dé! airé y medios d© raconoicrits.

18.
■ O tpsddad qi56, daban tener lo* lootles 

habitables en raltcién con el uso á que 
se dasüntn.—Yentlladón intermitente, 
permanente, natural y artiñoisl.

19.
Estudio d©l suelo desde el punto de 

V B % Tísrracoi: oaraciérístlcá
h k  é u  o'mmUsUi tm e»da uno de ©Boi. 
Be i tu;i €ntfe e! suelo w el ug m i  ^gua 

lira toMiico.—T§rmalidad del
suelo
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Materia orgánica y ma'^a^ia orgtisiztda 
del suelo,—•VíWidai y evoludóu de loa 
gérmsB^fi patdgeuos ea eaS® medio.—Sa- 
neamiaato espontá¿i©o y gaueamieato ar- 
tifioiáiL—Bagaeadóa da! suelo.

21.
Dfi las urb*^ bsfo a! punto d@ Tísía M- 

gtáako ? ssrJtario.—Empkiam isato.—* 
Calles j  p ’S'̂ ás: odsuteoióá y áisposioióa 
general.— de insalubridad d© la 
vía públki.—Ent^mer&dóu d© los s&ir?i- 
eios generales urbsnc-s.

22.
MataderoL’í.—Mareado?! f  ps^eaderíai.— 

OrgiiBfzaoiéa téeniea j  eondioioues saui- 
tarias que deban exigirse m  estos ©sta- 
bledmi@nt€S.

23.
Lecherías é industrias derivadai.—En* 

fermedadei transmisibles por la leebe.— 
Condiciones sanitarias axigiblei en los 
establos y @n los looaioi destinados á la 
venta.

24.
Laboratorios d® blgiané municipii y 

proyinckl: su organizacián. — D aparta 
mentoi de que deben eonstar.—Personal 
técnico f  funciones que i® catán enco« 
mondadas.

25.
Conrlioioaés que deben reunir las car* 

nes destínadag si consumo f  medios da 
ocmprobarl^g.—Aaáiliía de las albúmi« i 

por maáio de las predpitinas especí- I 
fleas.—Inrestigaddn de los antisépticos | 
añadidoa i  las carnea. i

26. I
Lecha y sus derivado».—Condiciones ¡

qu® debe reunir la leche de buena cali
dad.—Análisis de la leche.—Esteriliza
ción de esta alimento.—lovestlgadón de 
los antisépticos que se utilizan para su 
conservación y de las alteraciones y fal* 
siflcaoioncs de qua pueda ser objeto.

27.
Alimentes vegetales.—Inspección ga- 1 

Hitaría de la fabricación del pan y da las l 
paitss alimenticias. |

28. I
Inspecdén sagitaria d@ los dulcag, mis- I

les y jarabes.—Heicciones f  raconocl* 
miento de la sacarina y de las m^t^rifs 
colorantes nocivas empleadas en dichos 
productos alimenticio».— Reconocimien- i 
to de las seta».— Falsifleaciones y soflsli- f 
caoiones da los aceite».

29.
 ̂ Conservas alimenticias.—Métodos uti
lizados para su fabricación.—Reconod- 
miento de sus alteraciones y de los agan- 
tes empleados pa^a asegurar su conserva' f 
ción.—Botulismo. ¡

30. I
Inapección de las bebidas aromáticas I

alcaloideis: café, cacao, té, chocolate.— i 
Ániiisfs da estas subitanolas,—Aiteia ? 
clones de las misma».

31.
Vino.— Oomposielón normal.—Deter- 

m tnidón del aguado, encabezado, ©nyo- 
lado, aiuminiído, ohaptalizado y de las | 
materias coSorantes,— Alieraciones as- I 
pontáneas do los vinos.— Bebidas espiri- I 
tuosas! aguardientes, licores y aperitivos, i 
Investigación d© mn componentes de ac- I 
ciÓB nociva sobro al organismo,

i2. . i
Frocedlmieatoi analíticos para la de-  ̂

termüisclóa ouantil&tiva y cualitativa de i 
loi metalas lóiieoi existentes ea los su- i

vises, batería d© cocina y papeles de as* I 
tiño,—DispoilaioBei legales relaliv^i á * 
esta matada.

38.
Parques de desiBÍtccIÓB.— Organiza 

cióa.—Person-^l téciiioo.—Material fijo y 
material móvP.— Oircsunstisieiss en que 
es necesaria la iednfscdóís.—O^ísi^a del 
valor rekstivct da Iqu dlstintoi .
áeslnUútmti b é iü.álctdéa de la ipliaa- i 
ción eipesial da o iia  uno.

34.
Dgiinfactanks íMy-tíg; cilor seco y hi« 

mado f  vapor m  comblntíslón aon c-I fs- 
cíc; eiiUmer^oiési de los prÍBdpsl6^ 
r^toi que m  'alMizsn,—©sglnfeesión qiií- 
mici,—Oubi§ d6 inmersión y pulveriza* 
dorat.

M. '
Desiiiffccoión íídco-químiea: faaiameii- 

tos del método deRubner,—Disinfasdón ¡ 
gtssoat: guifm dam antci.—Oioro gisao- '¡ 
io, vápcrai da icido cloíhfddco, hipo- | 
clorito sódico, aldehido fórmico, etc.— 
Diveriúi aparatos en q m  se utiliza a! 
aldehido fórmico y iu  erílisa.—Flan go* , 
neral q m  deba seguirse en la prástiea : 
da la desinfacción ©n los diversos casos ' 
que puedan praiantirsa. |

36.
Dí?srtt!ztdóii,—Acuerdos d© It última 

Conferencia mtsrBadonai de F a r í i ,— 
Diipo^idón más convcnienta d® las sL 
cantarilto; pavimentición d@ los ©áifl- 
ciog y áiiposisión da ios fosrcoi para ©vi* 
Ut sean infeotadoi por Im  rs tts .—Caza 
d© efetos roedoras por diversoi procedí- | 
miento».—Venenos químicos. —Agentas ; 
microbiancs.—Viras Danya y Ratín ba- 
cilus, a l t —Preparación y valoración da 
sus efest^g.—Desratizante!! gaseoso».— 
A pantes Nocht, Oothiar Degios, Marot^y 
Glay ton .—Manejo d© ostoi último», según 
la aplicación que se pretenda d&rles.

87. 1
Lucha contra los insectos portadores ! 

de enfermedades.- Enumeración de éitcs. 
Mecanismo de la infección.—Medios ea 
lois qué se desarrollan y viven.—Froeedl- 
miehtos más empleados para su deslruc^ 
cióa y para oponerse i  um eleilos.

88.
Ltzareto».—Sas Pian de cons’

tracción.—Organización gañera!. — Per“ 
con al y íu^^ionas.—D^giMÍacción de ios 
barcos. ¿

39. ?
Hotdes, fanñm, eaits ia  huéspedas

posadsi, <ifmm da áotimr, regtaursnís 
casiSi da comidmi.—Oonáidones ssnita 
rías exigibl¿íi m  m tm  establecimientos' ^

40.
Baños públicos j  peluquerías,—Lava

deros, urinaiioi y r^ tre tii públicos,
41. I

Limpitza de la vía públioa.—Slatamas
da reaokcdón, alejamiento y dcitruc» 
ción d© Isi b iipras urbanas y domés- 
ticii.

42.
Aguas residuales d® las poblaoionas.— 

Sistemas da conducción.—Alcantarilla- 4
de: m  limpieza y cníratenimiento. |

43. ; 
Furifleacióu y aprovechamiento d® las ,

aguas da alcaEtsfiiii.—Froicdimientos 
diversos y su vilor^^aión, i

44. I
Furiñcaaión biológica de las aguEi re- I

sidualee urbanas y ^us di-erios sfgte* ]
mas.—Elección d©I mín  aonvasianlo ©n 
eadacasos

45.
Lugares da reuntóB? ig lttifs, teñiros, 

ciaamtt5griL>i, pltzf>3 da loroi f  ©díñ-Mos 
. análogos. — Barfido^ de traaiporlas do 
viajeros^ cochei püMIaos. t r a n ^ k if  es- 
t&eioB6s da ferrocarril.—ÜOBúimmm 
n iltrii^  qu^ lábm rm n lj f  prác^iets d® 
d@ilnfac8ión qui deben exf£im \

46.
Oair¿enterioi: condidesc^r. gasitaríag 

que deban exsglrsa en c ĵ^rslo á su em- 
plizam knto, orkottmói?, di^ îas^ela de la 
pe-bmción, naturaleza del terreno j  ex
tensión mípmñmnl m n  reltolo.^ al pvo-, 
medio de m orttlidád m  U poblictón.— 
D^sposidón ñe íai s ^ p n l tn ».—Ishuma- 
oíón da. oadivares de íM tmkm m  y de ca* 
dávsres ©mbilgamadci.— De pender das' 
sn®ji8S a! cementerio, Exhumación y 
trtilmdos d© cadivares y d© ra^toi.—Ora* 
maciói?.

47.
Ediñcteión.—OoBdldoBos q m  debsa 

reimiif* Iob térrenoi Im  almaii*
tftcione», ios materiales de con^itruidór!, 
los muros, suelos y teohüs,—Dlitnbt-cióa. 
capacidad y destino de las h^abllae-ionei,

48.
Frincipioi generales ipllmbles i  la ca 

lefaceión d© ediñclot.—Ap^r^íos da cale- 
fgcoión local j  de oalef^sclóii —
Oondioionas axigiblas da ftalubridtd,— 
Investigación aralíllofe da h é gasf-s pro* 
cadentes de Jos focos combustló'ii.— 
Refrigeración de la» feabii&€íiones.—Da* 
lefacción y veníliacién oombiüadai.

49.
Sktem i de avtc^^^lón da inmurídlaks 

do I t i  vivienda».—Dlspenicidn |.T¿f=^ribie 
en gada cüo.

50.
Inspección isn ita rit da k s  viviendas 

particulir-e.f, da loi edlñiioi públicoi y d© 
los lugares de reunión.

51.
Importancia sanitaria dal conoMmien- 

to da las assas icfcet&dag o ^di^pe^hogais 
de 'estarlo.—Oonveaiancla estsbiciccr
la ©atadfsítto sanitaria ú t Im  viviciidas 
7 caslileso ^anüario,

52.
Hospitales. — Sus — HospitsJfs 

gañera!©». — Oonitrucoión y síBpíf.z^* 
miento,—Sistemas y diitribBelón de sus 
edificioso

53.
Isfafm erkg  — Oubicidóss. — Ventila* 

ción, caieítcción é íímiíu^^Iób.—Saeloi, 
ptrades y techo».—Numero y álaposidón 
da las

54.
Servicios genertles d® lo» H >»pitales-' 

P ricíicsj de limpima y d?sl'Qtí$«9Íén m  
los HcspitaleSe

55.
H ospteks d0 IníecdOiOf: coB.dieionea 

eígpedaiaa que deben rr:íinir ícu 'p^^baUo- 
nes de ai i iamiantc,— d© ni* 
ño», sncianos é- inmirabioi,—Hoipkk®. 
MinteomlGS. — Olínfctn psrliciüaiei, — 
Dispensarlos en genarsl,

56.
GasaS'Cunas e fid a to , ínúwsltmle^ y 

particulares. — Estsbleaimkaiü ¡s da la ' 
isitituoién llamada Gota d§ Laahe.—Asi* 
los para -niflos norm óte y 
sordomudos, ciegos y'©pilép ticos.—O iros 
establecimientos deatieados i  auxl .ilar”á 
los indigentes; asilos noaiarsioi, com-^do» 
ras griluilos y asilos da andanogí.

57.
Eitibl@dmi0niog incl.uitri®I@s.- -“Ooadi- ■ 

dones aspaciilei d© la almó&ftrá de loi
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tailere^: vantilsoiorj  ̂ ivzU - J  plIyc, 
e^aoiiadoa de gm m   ̂ , hama

¿Oís feü'iáAukCíS»
58,

F ro ñ laA  da hJí cníermfedoSei pmí-y 
sioiKales, m iám z%  áei apfirato irsspk&to' 
rio, dai cke^ilatorio, de?! d'-gsitiYo y dei 
narviosó.—Dc-jlomiidsáa® y'solitudes 
ciasaa producito  por el tmbsjo.

59,
Essfermsásdes prof^ste^Iei da origou 

mioroMauo.’-  OtrbUEieo.—Muermo.—Ta*' 
bereulosfa y síñlis iesd© ai punto de vk- 
ta indúftrial,—Enfermedades parasita- 

, m i  6n la® iíidustdsf.—Ánkilo^toüBssfa 
en España.

60,
Intox.kaolcn6s prolaiioa^Iaf.—Gáneili 

y proñiixk  del itturaiisiiMo, hidrargi
rismo, ansanicíisaiiG, losíciriiiEOf

61.
Génesii f  proñisxla da Itgmtozioado- 

naa produddai por ei sobre, úlm, pe Iré 
leo,óxido Sf.rbouo, gm  da! tlUEibrsdo, 
vapore.^ alocholim^», ék>r, esaiioia da Im- 
mentlna, sulíaro de o&rbono y por ia 
manipuladóa ie i tabaco.

62.
Acédenles Indusírlalea debidos i  la 

maquinada m  general; axploeién da e^- 
deraf, acaión de la eleciricid&fJj ^ira com
primido 5 enraraeido, iB-ae^dios y explo
sionen de substancias in fltm abta.—Fre- 
oaptos proñiáolicos p ira  e?ikrlo^.

63.
Adteraoiones y perjuicios qm  datsm i- 

nadss industrks pueáe-s ceaskni^r m  el 
alrt, suelo j  áú Iñ kcu fa-
brilfíi j  m m o m  da i í. - Higie-
II© e-ápaeki de ioi attab m  t.L c 9 clasi
ficados como insaiubreE pn. cuanto m  re
fiere ñ sui ralacionea cc-n e! 
íEmodiato.

64.
Morbilidad y mortalidad co!mp^.radiS 

d© Ion distintos oficios f  profí?^íoB6i,~- 
Trtfealo ©n Im miñtü y trabafo de ím
mr ĵarc î j  nlñoi desde e! punto ie  vlita 
higiénkc,

65.
Edificios ©seoltret-—Empkiiit>i©nto y 

ooüitruceióii Mi E-^auei^s m  reladén 
con los diversos iisiemai y eipeclatmen- 
te con loa de Froebel y Manjouc—ÜMges: 
cubicación, venlilacidn 5 ilum iritóén y 
caiefáocidn. — Depárlamentos anexog á 
Im clases.—Ratretei.—Lav&boif.—Bi^ños.. 
Vestuarios. — Oomedoras. — J&fámm y 
Simnasios.

60.
. Preceptos espscMeg para la conBtruo- 

cióa de Internaclof.—Caías p tm  ©s»ííidiin- 
tes.—Mobiliario escoIar.—Datos iobre los 
qu® debe fundarse In congtruoslón de 
bancos y pupitrei.—D0,^srlp6ióii d© loi 
modeios más convenientes, — M i.teM  
clentíii© en Im EmwMnn

67.
Profiláxia d© las enfermeimdsi mnt%’ 

glosas en las Eiouelag.—Enf-§medád©s 
parasitarias. ladioaclonts, espociitka 
para evitar eleoníagio de Im  MmÚQnm 
de ia piel y del cuero cabelludo*

68,
Madidis proñiásíicig en las Isauelas 

apiiatbies al sarampión, esearlmliaa^ va- 
rioloide, varloel», viruela, co%úe!uche, 
parotiditis, fiebre üfoidea, meningitis 
cerebro-espinal, aftas y estomalttis üíce- 
ro-membranosa.

69.
Frofil^-mls bíx fgauelts (continua- 

cién).—Tabarcaio^íí:^^ síñ!ls.*»I(!em para 
evitar a l g ú n & t : O d a ^ m  nervlcsis no 
infecsiosafíi íle, bisisrlamo, carea.—Idem 
da los tfistorBOi oculareg dependientes 
df íaHt de higiene de- It visió».—Desin
fección d@ la^ E^icutílíii y del m&íerkl^de 
Im miimiie

70. •
. Estudio !i!giéBÍí30 d8 Es^^uelfj y 
clames p ir t  tnoii^Maies; de ka canltníii y 
da las colonias , escolarís.—Eiouelas al 
aire libre.—Clases p^ra adultos.

71.
Inspección médks^ da las Essuslas: m  

objetos orga&kadén en. España.—lebp@q, 
cléoi de les localer; oxuritu dal escolar y
de! Masitro.—Fkei^liESOión áe las msdi- 
ém  proñiieiicts adóptalas y comproba* 
cién doc3um<íénlsil d6 liS miamss.—Vigi- 
laBcit d© la Búm^elén física do los 
lares,—Eedacoidn clal oirnet méálco'ea- 
coiar,

72.
Lucha contra el skohollsmo.—¿Fueá© 

C0iisid®rá»j 6í ^kühüi «lomo un verda
dero slimentc?—Yáloracién ds loa ím- 
bajos y experiencias raallzadai para con
testar á !a a-aierlor praguak.—A^déa 
Eodva ie  lia asen-Mss añadidas á Im 
bldas aloohálics©,—Fef|aidos, que ñl ti* 
ctiho! produoa en ei mái^iáio y en Ja 
eap sd i. Beg'ea@ra0Íón alcahéllca . ■— 
Priadpvtle.f etu^as del alooholkmc.—Lu 
cha sntialcohéliaa ©li los dlverios piíiis- 
Alcince ño la l^gislaeión aBlisícohól.ki. 
Idem de la iniciativa privada.—Bises^o- 
br© las cu^ks podrís ©ittóleccrge la lû  
cha antlskohólioa en Eipañs.

73.
FrostIiuMóB. — H iitoda.— Manera ’dc 

comprender I t i  diversis'¿É|ípbe«l© Eu
ropa el problama d© M prbslithdén.— 
Lucha m iitm  Im  anfarmedaies iiñlítteii 
y vcjiórcai,—iBflacnofa da'.estas aBÍer- 
madades sobre ri individuo f  sobre la 
©spcci®.—Yakración cüil.,aboÍi^oiikino y 
del regltM ^nlarkmo,—Fapeí fie ks'me- 
■ñores en la diiem lEtdón ,d0.ks enfor- 
madadcs siflülicas y. vonéreas—Raspón- 
sabilidad civil én Iob casos d© contigio 
intersexual.

74.
Estudio híglSnico-iodaí dé la heredo- 

eíñlls y á© la sífllli de los inocentes,— 
Papel dal Midieo f  del moraliita en la 
lucha contra las ©nfemedadcs.iuterg©- 
xuales.—Eliülagía y profilaxia de estas 
enfarmedgLdes en los Ejércitos y en la 
Marina.—Iii^^ de loi Kegkmentos desti
nados ai régimen da k  prosMtudón en. 
España.—Indioaclén d@i sistema que sa 
cr®t m ii prefafibif, teniendo en cuenta 
nuestro estado socki j  costumbres,—Tra
ta de bliucasi se  repraiiénj iegklación 
española sobf e ©it© mmio*

75. ■
Estadísticas Su confección.

Divem)s proc^dimAt L.toé pám •repri îcM- 
tar gráñoam©^ o chos esladísticos. 
Déemogr^lla.—-Su  ̂ «-a—0©h^o.—F̂-¡-
biaetón aclivi. y Causas y ©foc.-
toa del-os movimkralos deinogriñcoír.— 
Natalidad.—Nispsia!iá^d.—Morta!iiadii

MIChOBIOX.OGÍA mMRAL

BactarlaE: definieléa, morfología gene*
ral y estruQtum-r-Bioíogía> nalrldóM,
movilidad j  pe?:.roaíf.̂ -a|ô n de las bact©'* 
ñm*

2«
Acción de los agen!®® ííúmu  sobra l is  

b a c te r itfL u e ; di verbos mfcm del aspeo- 
tr© solsr y iu  acción esspMaL—á^solón da 
la tem peraturi.—Aeción d© la eiccid- 
cidad.

3."
Acción de los agentas químicof, y espe-

cialmcjEite . de los antképticos sobre Im 
bacterlái.—Apliasctones préctiaag á la 
desinfeocién —Dlitincién eátr© antisépti^ 
c© y dcüinfcctaBte.

4.*̂
Eitudio d© raaccfees de las back- 

risa desde ©I pusto de vkta dkgnósifoí'. 
Tropismos y quimiot'^sia.—Itece,iones 
óplictr. fíig f̂-úrc&cerid ;̂ Idem térmicas; 
í'lom. qufmfaag.—Eíífíjei5̂ ymts y nu ip- 
fiaeBCia sobro los lEedi-Yi da eElIlvc.; far- 
mentoi protaolídso§; hemollskag pro
pias d©. algunos mítlvm-; íérm m im  in
versivos; omkmm; poroxidanis é cata- 
lasas.

5.*
Eitfldio ds k s  reicdBnes qnímlcts de 

loi prodB.elo8 de exoreeién bicterlsna,— 
Fermentsaión.—Formaíuón da pigrncn- 
tof.—Fermentácioii da Im m m  j  forma
ción de amoníaco,—Formactén i a  Im  ba
ses amoniacales, del indo!, de! ©gcatol,— 
Idem de! Mdrégeno gulfíí!rf.dü,—Afición 
roduolora d© las bicterks.

Nttriñaaoión basteiaria; su meeanfr- 
m©.—Oois,didonei favoribles d6 produc
ción.—Sai reiultadcg priolioor.

7.̂
Acción áa los microbios sobra ios hi

dratos da cmtboBo.—B’armeEtadonai de 
los a^úcireg.—Sui productoi,

8® ■
Toxím s miercbianaB ale^Ioidaas y al- 

bumógicai; iarácteras d^í^re^©Mle^ i©- 
lai.rem^aioncis q?s@ daterminán en. el 

©rganiins^o.—.CüBsÜtuctón A'bu-
mósiats 5 tóxicas^ jrópkmani© dichis. 
Agreslsm.  ̂ '

9I®
lümunid't."' ó ¡ad

quirid©.—Fronde 1 Q f  ̂ r-ñ'-
ralis do los  ̂  ̂ -1—F?s,-’
raíalo ©Eira ^ v  ̂ rn  m  ̂*;ral 
y al propio áa k. iiimiBidm-o.—-Proisi6-d^« 
áññ baalericiflae da rn»,

10.
Oltolisitii.—Baotoiolcsttt»; m  

leisa y modo de obrar.—Hemolisings.— 
Fenómeno da Ffeiffar y sus consesuen- 
das.

11.
■ A ilutinlnts.—Aglutinación y su meca- 
nlimo.—Géneiia del- aglutlnoide,—Teo
ría para explicar el hacho de la aglutina
ción.—Ésp@©laMdad de l i i  ©glutoinir.—
Aglutfnacioneii d© grupo.—Método d© 
Omsklkeio—Eslacáonás entre la Ineiusi- 
dad y las aglutIniniiS,—DffÉranpfa r-Btm 
éstas y otros productos de fnmumdad,— 
Autoiglutinlnas.

12.
Pr©6iptli^.i.i —Sa 

tución y diviíáón,—Frecípitm^s brHo it- 
nsi.—Su liiv6itigaoiéBe—Pfe«"ip 
bnmfnoiáeas; spltcacionei y
médiccleg^lasí.—Tiíukcién d© ia.i prcei- 
pitina^.—Espaaiñcidad originaria y con^- 
tltetiva de - t e  .albúminas.—MéMdo. ®a« 
piter.

. .  . 13. .
■Deiviadón d il complemento,—Teoría 

i d i Elirllch para ©xpltcaf 1% tnmTOidade'--
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scssaasti-ússís;

Diversas oategorífs de receptores,—He* 
molisi».—Sistema hsmolítioo! modo de do - 
siñcarlo.—Faadameisto en qna descansa 
la reaccidii ds des^iaeidn del complemen
to.—Reaeción de Borde! y Gengon,—Pro
blemas biológicos gna m  pueden resolver 
con ©lis.—Tésnioa, — Titalación de los 
reactivos.-Enumeración metódica de los 
tiempcs de que corsta la práctica de la 
desviación de complemento^ %mtín m  
siga la técnica de Bordel ó de Wasser- 
mann.—Técnica de Neisscr-Sachs para 
Jas albúminas.

14.
Fagocitosis.—Exposición de la doctri* 

na ffgooitaria de Metsehnikoff.—Fagina® 
ir antifaginss.—Bacteriotropinas de Neu* 
Íe ld—Opsonlnaa. —Trabajos de DenySí 
Leismann, Wrihgt y Donglas,—Valora» 
ción de la eapecifioidad d© las opsoninas, 
Tecnka del indicie opgónico.—Idea délas 
vacnnas de W dhgt.

15.
Vacunas y sueros m  genera!.—lam u- 

nisación activas, pasiva y mixl®,—Méto
dos generales da iamiinkacidn actif a j  
su valor práctico.

16.
Inmunización paiiva.—Sueros antitó’̂ 

.sicss, antlmicroMaiíOi y opsónisos; un 
isuecanismo d© acción.—Sueroi monova- 
lení®» f  poíivaleníes. — Dosificación de 
los sueros.—Instalación de los labóralo* 
ríos destinados á la elaboración de sue
ros medicinales,

17.
Vacunoterapia. «^Métodos ganemles 

para preparar las vacunas miarobiants. 
Resultados prácticos y eitado actual de 
la vacunoterapio.

18.
Anafilaxia.—Definición.—Evolución de 

ios conocimientos sobre anafilaxia.—He
chos experimentaies en que se basa la 
doctrina de la anafllaxii.— DivMón de 
la anafilaxia • — Desarrollo del estado 
anafilictico.—Período de incubación,— 
Duración de la anafilaxia,—Síntomas.— 
Enfermedad del suero,

19.
> Estadio de los anafilaotógenos. del cner- 

de reacción y del complemento antfi- 
íjTctico.—Anafilaxia pasiva,—Ansfliaxia 
¿u" Relaciones de la anafilaxia con
la precipitinas j  reac*
nión dfi desviación del complemento. 
A ntian tfila^*  - — Anafilaxia crónica. — 
Anafilaxia alimenticia.— Anafilaxia ge- 
net*!.-Teoría« Pfopne»tas para expliear 
la anafllsxla.—'l'^onioa de la anafilaxia 
experimental.

20. -
Importancia relativa de «las teorías

propuestas para explicar la anafilaxia». 
Estados fisiológicos y patológicos que 
pueden explicarse por la anafilaxia.— 
Enfermedad del suero y del sehoo ana* 
ñlictieo.—Profilaxia de la anafilaxia.

21.
Descripción del microscopio.—Elemen

tos principales de que consta.—Condicio
nes que debe reunir.

22.
Principales accesorios del microscopio 

empicados en Bacteriología. — Uitrami- 
croscopio y su técnica,

23.
Examen de los microbios que viven en 

medios líquidos.—Gota pendiente y cá
m ara húmeda.-Coloración de los gór- 
menes#^Substanoias colorantes más em- 
fleadas,*^Tcoría de la acción electivá do

estas substandsj.—Mordiente.— Método 
de Grsm.—Coloración ©n vivo de lis  bac
terias.

24,
Métodos eipedalai? part I t coloración 

d© esporos, áé pastañas y de cápsulas.— 
Ejecución y consarvaoión de las prepara
ciones definitivas.

25.
Inveitigaoión de las bacteriis en los 

tejidos.-Fijación, endurecimianlo é in* 
clusione».—Microtomos y su manejo,— 
Cortes seriados.—Coloración de los oor- 
tas.-Procedimiento universal da Loeíñer. 
Idem de Weiguer, etc,

28.
Medidas microscópIciSi—Dibujo da las 

preparadoneg,— Microfotograffía.— Apa
ratos y materia!

27,
EsfarÜliEelón por al calor seco y M - 

meio.—Miteria! necesario para iu  apli- 
c id ó n —Manejo d© estoiaparatos.—D6s-
fnfaadé^i por lo ü  gen tai químkoi,—Fll- 
im dén mi Biotariologfaa— Daisrlpeión 
da loi filtros m ii usidoi y manefo da los

28.
Cultivos de los microbios.—Medios de 

cultivo; medios Iíquido@; .medios sólidos; 
iclatins; agsr; mcáio® azucarados; ídem 
coloreados,—Idem sólidos d© proceden
cia animal,—Cultivos ©n patata,

29.
Té^niai de los cultivos de aerobios en 

medios liquides y sólidos,-Idem  de loa 
aneroMog; principales aparatos emplea
dos.— Examen é Interpratición d© los 
cultivoa,

80.
Estufas d© cultivo.—Descripción de los 

principales tipos.-Reguladores da tem 
peratura.—Oíros termostatos empleados 
en Bictariología.— Instalación y manejo 
de los anteriores aparatos.

31,
Investigación de los productos forma

dos en los cultivos por los microbios.— 
Análisis d© las ptomaínas, toxinas, aibu- 
mosas y peptonas; mucina; gases; hidró* 
geno sulfurado, amoníaco, nitritos.—In> 
vestigación de los ácidos orgánicos,— 
Reacción del indol y de los fenoles,— 
Conservación de los cultivos.

82.
Principales animales usados en los l a 

boratorios de Bacteriología.—Contención, 
inoculaciones.—Técnica de las inyeccio
nes intravenosas.— Inoculaciones intra* 
peritoneal, intracraneal y en la cámara 
anterior del o jo.—Autopsias,— Medios de 
destrucción de los anímalas utilizados en 
las experiencias,

BAOTEHIOLOGÍA, PARáSlTOLGGÍA Y 
M IOLOaÍA ESPACIALES

Enferme¡Sade8"pmUhmiahSi
33,

Cólera asiático. -H is to ria  de las prin
cipales epidemias europeas y españolas. 
Principales modos de propagación del 
cólera.—Taorfas acerca de su origen y 
contagio,—Papel que actualmente se con
cede i  las personas, á ios objetos y á las 
aguas en la propagación del cólera,— 
Portadores de gérmenes y su división.— 
Vibrión colérico: caracteres morfológi
cos,—Diversas especies de vibriones co» 
lérifios,

34.
Caracteres biológicos de los vibriones 

colirfcoi.—Cultives m  medios especia» 
les,—Toxinai.—Cólera ©xparImentaL

35.
; Resistencia da los vibriones coléricos 

á la deiccación^ calor húmedo, frío, suba* 
tancias antisépticas y rayos luminosos. 
Síndrome clínico del cólera.-Anatomía 
patológica.

36.
Diagnóstico bacteriológico de un caso 

sospechoso da cólera.—Marcha metódica 
déla  investigación, según las circuns- 
tanciiai.

37.
.Profilaxis anticolérica.—Fundamen* 

tog.—Mtnerss m is adecuadas d@ Cíombt- 
íir las epidemifei  ̂ de cólera.-Acuerdos 
internaüfonales ©ncimiEtdos á evitar la 
propsgscfóa de ©ita eisfermadad.—V ĉu-» 
nm  snlicolérics».—Métodos da F«:rráü, 
Hiffkin©, Külia, etc.—Scierolerapfa de! 
CéFeri.— Valortóf.;m d© M profilaxis y 
tratamientos espedñeoi de! solera.

38.
Paste.—Hlitoria da Its epidemias d e ' 

peste.—MorfoSogía dal bacilo pastoso.— 
Cultivos an medios e^pedalei.—Propie* 
daáes btológici?.^. — Formtif d© involu* 
ción.—BetoeioB.c^s químicis. — Resiiton* 
cía i  !oi iganles bacferMdsg,

Acción patógena del b ü ilo  pestoio.— 
Diversas razas de gérmenei segúa su vi
rulencia.—Etiología de las formas pneu- 
mónicas.-Evolución y formas clínicas 
de la paste.—Propagación de esta enfer*» 
medade—Intervención de los múridos y 
©tros mamíferos en su propigaaión,— 
Idem i© lai pulgas y de Its chincha^.— 
Formación de toxinas.—Poder patógeno 
©n ios animales; peste ©xpsdmental.

40.
Diagnóstico bacteriológico d© un cfso 

de paste, según las diversas eircunatan- 
qias que puedan presentarse.—DiagnÓs« 
tico diferencial con otras infecciones.

41.
Profilaxia de la piste.—Focos pestífe

ros, endémicos,—Propagadón da la pes
te á cortas y largas distancias.—Trans
porte por mar y tierra del f gante infae- 
cioso.—Duración del período de incuba* 
ción de esta enfermedad y conseonanoias 
profilácticas.—Profilaxia marítima y te
rrestre.— Profllixia individual.— Resul« 
tados de la lucha antipestosa —Vacuna* 
eión antipestosa.—Preparación da las va
cunas,—Sueros antipestosos.

42.
Fiebre amarilla.—Historia de las epi

demias españolas.—Distribución geográ* 
flca de esta enfermedad.—Estado actual 
de nuestros eonocimientcs etiológlcos 
sobre la misma. — Transmiiión por el 
stegomia calopus.—Biología de este moa* 
quito.—Trabajos de la Comisión norte* 
americana en Onba.—Idem d© la Oomi* 
sión francesa. —Distribución geográfica 
del mosquito de la fiebre amarilla.

43.
Síntomas y anatomía patológica de la 

fiebre amarilla,—Inmunidad.— Recaídas 
y recidivas.

44.
Profilaxia de la fisbra amarilis.—Me

dios empleados para la deslrucdón del 
mosquito b^ansmisor de la misma,—Des* 
ínfecciOu de los barcos jr mercancías*'’̂
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Aislamiduto de los enfermo».—Orgtnfzfi- 
eidn if gisistiva de M iii^h» eontra la fie» 
bre amarilli.

45.
P uteon ís.—Oontigio d@ ©fita enferme

dad.—Pro^piedladtíi biológicas j  manifes 
taaiones patoiógicai dei pneamocooo.— 
Me'lio de distinguirle da otrog gérmei^es 
afieei.—Dlsgnéstioo bacleriológtso f  se- 
roldgieo de lai pnenmoeodas.—Profila
xis. — Y ^ m m  f  suero antipneumocÓ* 
oico,

46.
Eatraptococo f  ©itreptocociit.—Olssi- 

flcadóu de las diversas razas de estrcp 
tocoQOS.—Propiedí^des biológicas j  reae- 
dones qoím kss.—Métodos espedales de 
diagnóstioo.—Sueros y vacunas anties- 
Ireptooódcos y antiescarlalinoscs.

47.
Estafilocoda.—Variedades de estafilo» 

ooeos.—Biología da estos agentes y su 
raststenoie á iubstanays deilnfectan* 
tes.—Aodón pmtégent scbre ©I hembra y 
los animales.—Vacuna y sueros antiesta- 
filosódco?.

48.
Gonocoda.—Descripción de los g no* 

QO©oi«—Oultifoi en medios especiales. — 
Poder fermentativo y aeidificsante.—Toxi 
na.—Manifestaciones patológicas en el 
hombre y m  ios animal®».—Localizacio
nes genitales j  (^xtrigenitaiea del gono* 
coco. — DiignóMtIeo bacteriológico.—La 
blenorragia como enfermedad social.— 
ProIIaxie.—V aciiaoterapia.

49.
Meningitis cerebro espinal epidémicas. 

La meningitis cersbro espinal en España. 
Morfología del meningocooo.-^Vitalidad. 
Toxinas —Inoculación en los animales. 
Localización del meningococo.—Pseudo- 
meningococos.—Síntomas cínicos da la 
meningitis epidémica.—Marcha metódica 
para diagnosticar la menii:^gltls ©pidémi 
ea en el vivo y ©n el cadáver.—Eaoono 
oimtanlo del meningococo en los supues* 
tos portadoras de gérmenes.—Profilaxia 
de esta enfermedad,—Saeroterapia.

50.
Fiebre tifoidea.—Morfología del biciio 

tífico.—Cultivos en medios especiales.— 
Reaceiones químicas.—Resistencia á la 
desecación, ai frío y al calor.—Sa con* 
servaoión en la leche, en el vino, en las 
legumbres, en los mariscos, en las aguas 
y en el suelo,

51.
Portadores de bacilos tíficos.—División 

y medios de investigarlos.-Tratamiento 
de los portadores de gérmenes.—Méto
dos espeeisles para el diagnóstico del 
bacilo tífico, según los diversos casos que 
puedan presentarse.

52.
i Investigación del bacilo tífico en las 
aguás y su difdrenoiación del báctió oo* 
lli y de los paratíficoi.—L t réácÉión de 
aglutinación y de desviación del oomple* 
inento, aplicadai fi la fiebre tifoidea.

53.
Epidemiología de la fiebre tifoidea.-^ 

Origen hídrico de las epidemias.—Idem 
alimenticio,—Idem por conliotó.—Plpel 
de los p3rtadores de gérmenes.—Las mos* 
eas y otros insectos cómo agentes de p ro
pagación de la flébró tifoideá.-^Profila- 
xis,—Lucha aatitíflca.—Sus resultado».

54.
Vacuna antitíñca, proñláotica y ourati- 

Vüí—Sneroterapia?
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55.
Paratifu».—Concepto clínico y bacte

riológico de esta enfermedad.—Estudio 
mcrfológtco y biológico de los bacilos 
paiatificos » f  5 y de la enteridilis de 
Gartner,—DIagaósliso diferencial entro 
estos girmanes y el tífico; método de 
C isteliani.-V acuradén y sueroterapis.

56.
Disentería b id la r.—Gérmenes que la 

producen.—Morfología.—Vitalidad.—Re* 
acciones bkqufmicas.—Disentería expe^ 
rimenía!.—Toxina disentérica.—Diferen
cias biológicas entre Ies badlos Shjga y 
Flexner.—Diagnóstico de las disenterías 
bacilar®».—Buerodiagnóslico y reacción 
de fljidón.—Suerotertpif.

I 57.
t Disentería tropical ó amibiana,—EtIo> 

logia.—Estudio de la amiba disentérka 
y sus diferencias con la amiba colii.— 
Oiagnósíiso de esta forma de disentería.— 
Epidemias.—Pafge» ©n donde se observa 
endémioameata esta enfermedad.—Pro* 
ñlaxis.

! 58.
Gdpp©.—Microbio da Pfeiffer.—Carac

teres morfológicos y bioióglocs.—Gulti 
vos en medios especiales.—Resistencia á 
los agentes antisépticos.—Manifestacio
nes patológicas del b id lo  de Pfeiffer en 
el hombre y los animaie».—Inñuenda ie l  
estado metec rológico y de las enferme n 
dades anteriores en el desarrollo dala  
grippe.—Valoración de nuestros conocí*

. mientes actuales sobre la etiología de . 
. esta enfermedad.—Pfófiiaxi», |
I . ■' V59. . j

Carbunco.-Morfología de! bacilus an« 
trasis.-—Formación de esporos.— Resis * 
tencia.-Medios de cultivo.—Acción pa
tógena sobre los animalci,—Pústula ma
ligna en ©1 hombre.—Bpidemiologíi.— . 
Profilaxia.—Vacuna y suero. ¡

1

truoción y organización,—Leproserías es > 
pañoles.

64.
Tabcroulo^iff.—B tdlo  de K'Ch.—0^ 

ractares miorcscóspico»,—Coloración 
gúa ios diversoi procedimientos,—Tao - 
ríss propuestts p tra  explicar la icMo* 
resistencia.—Cultivos en medios espacia
les.—Resistencia á la luz, á la desecación, 
al calor saco y húmedo, al frío y á íoi aii*< 
tisépticos.

65.
Tuberculosis bovina y humana.—Ana* 

logias y difarenoiaf.—Tnbsroulcsis aviar 
y de lo» peces.-Medios de íransmidón 
de la tuberculosis.-Juicio crítico sobra 
las diversas teorías.—La herencia y la tu 
berculosi».—Estados pretuberculoioi. — 
Su profilaxia higiénica.

66.
Estudio de lai toxinas del bicilo de 

Koeh.—Tuberculinas: su acción en iog 
tuberculosos.—Hipótesis propuoitaii p tra  
explicar la acción de las tubercullnas.— 
Suero antituberculoso.—Alcance curativo 
d® las tuberculinas y de los sueros anii* 
tuberculoso».

67.
Diagnóstico específico de la luberou* 

losis. — Gutirraacción, — Oftalmorreao- 
ción.—Reacción parcutánea. —Reacción 
por punción.—Rinorreacción.—latrader- 
morreacción.—Inyesfiiones de tubercuii* 
na.—Aglutinación. — Reacción de ñ|t* 
ción.-Idem  de precipitación.—Lauco- 
rreacción.

68.
Organización de la lucha antituberou* 

losa en Eipaña.—Su comparación con la
adoptada en diferentes países. —Juicio 
crítico acerca de lós resultados obtani* 
dos.—Dispensarios y Sanatorios y olmñ 
instituciones antituberculosas.

60. I
 ̂ Tétanos.—Oaraeteres morfológicos y ^
i biológicos del bacilo tstinico.—Gultivos,
 ̂ Estudio de la toxina tetánica.—Tétanos 
' experimental.—Oondiciones de la infec- . 

ción tetánioi.—Medida de propagación \ 
del bacilo tetánico.—El tétanos en el 
hombre.—Epidemias de tétano#.—Diag
nóstico. — Suero autitetánloo.—-Valora
ción de BU poder preventivo y curativa.

j 6U
I Muermo.—Muermo de los animale».—

Muermo humano.—Garacteres d@l bacilo  ̂
de Loffier.—Oultivo».—Virulencia,— Re- 
statenda á los agehtei desinfeotaiites.-T 
Diagnóstico. — Mal#ina y reacción de 
aglutinación.—Prcffíaxia é inmunidad.— 
Suero antimuemoso. \

i  61 ,
Lepra.—La lepra m  España.-Bacilo 

da Ja lepra.—Garaciéres morfológicos y 
biológiéoi.—Medihlimd dé la infección 
leprosa y hechos que demuaslran la éon- 

I tagiósidad.—La recebttvidad leprosa.— 
i PuértaÉ de entrada dé! bacilo,—¿Puede 
 ̂ dóiisiderarie la lepra como una enferme* 

dad hereditarii?—Profilaxia individual*
63.

Etiología y profilaxia sociales de la 
l0 pi<a...jDi8tribueión geográfica de esta 
enfermedad.—Las corrientes de emigra
ción y la ©xpinsión de la lepra.—Recep
tividad de Iss diversas razas.—Medidas 
sanitarias internacionales para combatir 
la lepra.—Situación actual de los grandes 
tqm  fie lepra,—Leprosería»*-Sn coni-

Difteria.—Historia.—Bacilo diftérico. 
Morfología, cultivos; inoculadonei en los 
animales.—Toxina difíériea —Medios da 
transmisión de la difteria,—Diagnóstico. 
Estudió de las áiocíaciones microbiana». 
Profilaxia y sueroterapia.

70.
Epidimiología de la difteria.—Propa

gación de esta enfermedad.—Pipsl de 
las Escuelas en la transmisión de la dif
teria,—Fort» dores de bscilos.-Im portin- 
ciadel pronto reconocimiento de la em» 
férmedad desde el punto de vista prcñ- 
láctico y curativo.—Vaounotoxina.

71.
Fiebre Malta.—Principales manffasta- 

eiones clínica».—Morfalogít y bM ogís 
del micrococus melitens!».—Pepe! pató
geno para algunas especies de míumlm. 
Modos de transmitirse la enferma Sed al 
hombre,—Diagnóstico bicteriológico,— 
Frófllaxi».—Valor dél suero y da las va
cunas.

72.
Sífilis.—Garacteres del treponema píli- 

do.—Su invaatigación en lo» enfermos.— 
Reacción de Wassermann.—Modo de resi« 
lizarli y su importancia desde el punto 
de vista higiénico social.-Sífilis experi
mental.

73.
Profilaxia de la sífilis,—Sífilis adquiri

da.—Causas da contagio.—Evolución de 
la enfermedad.—Períodos en que es más 
contagiosa.—Infesoión sifilítica.—Sífilis 
hereditaria.—Gontiglosidad de los teji» 
dos y dalos humores de los heredosiñlí* 
Ileo»;—lia lífllii en lo» inocentcíp.—Profi-
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It fcífllli? do gaiitali—ISam 
?Á̂ haredlt»'

dí5 Im d^ ím  Boidst^ y de loi 
pfjeho.—E? «aly;^r8ii f  la

M?5?,cíc;-‘̂ afflU»,
74.

OhaBOío blundOe—Btcllo da Ducrey- 
U 3 —M 'rfo^<f>gfa,-~0®ltivo8.--Disgnó«•
 ̂ d^l chancro blanco.—Proñiaxik in-

‘ui¿ al.
75.

Fiebres re cu rre n te sM o rfo lo g ía  y 
biologiv ,̂ del eibpiriio de Obermeier.—Pa- 

Disguésíioo miísrobiológiíío.— 
B$i^rodmg05»tieo.-~Modo da tranamisióa 
da Im ñi^brea recurrente».—Prcfliaxia.

76.
Ocujsntívltfs contagios®. — Distintos 

gérmtBes que la producán y eatudio de 
mún, uno de ellos.—El agenta etiológioo 
do U conjuntivitis granulosa.—Mecania* 
mo del contagio.

77.
Protozoos patógenos.—Morfología y 

estructura de ¡os mismc».—Reproduc
ción .—Oíslo evolutivo y madios de repro- 
üEcoidn.—Olasiñcaoiói!.

78.
Paludlgmo,—Diversos parásitos del pa

ludismo y su acción especial.—Diag£»ós 
tico paradtológloo del paludismo.

79.
Epidemiología del paludismo.—Oondi* 

clones individuales.—Distribución geo 
ipprádda de l3S mcsquilos en el paludismo, 
Inñuenclas da los agentas climatológicos 
m. 6i degarrollo del paludismo,—Regio* 
nĉ g pa ú iic ts  en España,

80.
Prcñiaxia del paludismo.—Medios pro- 

ñlictico^ con respecto ai hombre.—Lu« 
cha eoTnira los mosquitos infectados é in  
úMmmw. — Destruosióu de las larvas.— 
P^jii rsizoai^do de una campaña anüpalú- 

s^gün las diversas eircunstanciaSi
81,

Tripanosc^mlasis humana.—Morfología
V ^iol( t ía  generales dalostdpanosomss,

del .̂uf:ño. — Prcñiaxia.—
T ̂  u ] )P da la üomisidn española encsr- 
©aóst eBmdiar esta enfermedad en el 
G o:a Guinea.—Ligera idea de la tri-
A «f 8n?25,lâ ig ©n loa animalei»,

82.
Fireplaimosis humana®.—K ala azar,— 

Agento prodaeíor.—Distribución gecgrá- 
ñca.—Momnismo de propagación.—Es-
tañím  moeres dei K¡i!a azar en España.— 
j>lot de la assión patógena da los cocci- 
dios,

83.
EBf^^rmt^dtdes producidas por los hifj* 

«>«?. V levaduras patógenas.—Tiñts.

microscópico. — Froñiaxia de
r-iifarmeSade»,

84.
A - ' r-'r ''f.cñb i— . del • acti- 

1̂ . liíif^ííatóa-cn el 
y anatomía 

t'ü. ©a 1^8 anima- '
Frofilixi»,. i

85.
f^triccsii.—Morfología y biología 

 ̂ o. m.,buisj b?urmsnni> — Ouiti'
V Ex.i: "m-ct»Qión en los anímale^.
I  examen directo^—Sue
rô * “^:tístico. —Reacción d^ fljicióu f  
f o tí  ̂C? U* 5T?

86.
prcducldag p^r tcstlss, 

Tr^mtt^d!5i y 4?ositCíleg.—Blcleg!^ genaráil 
de cites pí^rísitci^. — Disicripción da la 
faicic la hapáiioa y de la tenia equinoco
co..—Enfermedades prcduciclas por estos 
parásitos,—Diagnóstico la equinoco
cía por la reacción de desviación del 
complemento y por las precipitinas.— 
Tfiquinoii».—Descripción de la triohina 
spiralis.—Ciclo evolutivo de este paxási* 
to.—Triquinosis de! hombre y de los ani- 
míiles. —Epidemias de triquinosis y su 
profilaxia.

87.
Anquilcstomlagis. — Historia.—Princi

pales foco® endémicos ea E^ptñt.—Des
cripción d© ios snqüi,^ostomos.—Mecanis
mo de contagio.—Epidamiología.—Ditg 
nóstico ptíasitBlógioo da esta enferme* 
dad,—Medidas prcfliáctioas.

* Viruela.—Receptividad para la viruela
f Estado aciuai de nuestros conocimientos 
' reipecto á la naturaleza del virus de la 

viruela.—Modos de transmisión de! sgsn 
te infeccicBo.—Aptitud para contraer la 

I viruela.-Descripción clínica.

I
' Profilaxis de la viruela,—Variollztcióo,

Ddicubrimiento d© la vacuna animal,— 
Evolución d i la vacuna en el hombre.— 

I  Modificaciones en su evolu<5Íón,—Oom* 
I plicadones. — Enfermedades transmisi 

bies por la misma,—Mecanismo de la in
munidad.—Resultados estadísticos de la 
vacunación en los diferentes países,

90,
Institutos de vacunación.—Sa organi* 

zación —Producción de la vacuna.—Elec
ción de los animales vacuníferos.—Evo
lución de las inocuiaoiones en los mia
mos.—Alteraciones ^e las erupciones va- 
ointles,—Recolección de la vaeuni?.—Su 
conservación b a j o  distintas formas.— 
Oomprobación experimental da su acti
vidad.—Transporte déla  misma.—Yaeu* 
nación. — Indicación y contraindicacio
nes, según las diversas circunstancias 
que puedan presentarse.—Diversas técni
cas piopuestas,—Sueroterapia de la vi- 
luela.

9!.
Sarampión.—Etiología —Diagnóstico y 

profilaxia, —Varieeia.— Eseti latina,—Su 
naturaleza.—M'tjca-^ismo del contagio,— 
Estudio bacteriológico.—Profilaxia,

92.
Ooqueluche.—Bacteriología de esta en

fermedad. — Dfagnóitico. — Profilaxia,— 
Parotiditis epidémica.—Bacteric logia,— 
Gontaglosidad.—Pfcfikxia,

93.
Dengue. — Sinonimia. — Naturaleza.— 

Etioíogía.—Pro filt xia.—Beil-barL—Pro
filaxia Individual f t^oslal.

94,
Rabia ó hidrofobia,-H istoria.-A gen

te praduclor de la r tb ii ,—Anatomía pa 
tcílóglcíg, — Oor- '̂Ú^eolos de Negri. —Re
cientes invesllgaeioríes de Noguchf so
bra el tgont^ §ííioMgií20 do la rabia.— 
Ourso de la infección rábica en el hom
bre.—Rabia experimental.—Localización 
del virus rlbiso en los animales.—Pro
piedades del virus rábico,—Erolución de 
la Tabla en' los animales, —Diagnósti
co experimental y parasitológico de la 
ralfift,

95.
Prcflisxia de la rabia, — Vacunación 

|ré tsn i|y t* « -p t9 d o  de

]

í m f  y modifisidones posterloraf,—MI- 
todo ^ 0  obtenidos
6̂ oa las vacunaciones prevántivi».—Na* 
tura!®za y duración di la "inmunidaíi’.— 
Sueroterapia de la rabii,—Instalación y 
marcha de un Instiíulo antirrábico.

96.
Epizootias más 6omunes,-*-Glosopada, 

Peste bovina.—Carbunco sintomático,— 
Descripción y profilaxia de estas enfer
medades.—Conducción de los ganados 
por ferrocarril y en barcos.—Medidas hi
giénicas que deben tomarse.
PROGRAMA DE LEGISLACIÓN V ADMINISTRA* 

CIÓN SANITARIAS

1.*
Concepto del Derecho administrativo. 

Dgflñioióa del mismo.—Concepto y for
ma de la potestad administrativa do msn- 
do,—Reales decretos y Reales órdenes.

2,«
División administrativa del territorio

español. — Organización administrativa. 
Su división en administración centra!, 
local y oontanoiosa é ideas generales de 
cada una de ellas,

3.®
Gobernadores civiles de provincia.— 

Atribuciones de ios mismos en asuntos 
sanitarios.

4.^
Ayuntamientos.—Sus atribuciones en 

asuntos sanitarios.
5.‘

Requisitos que exige el Reglamento 
de 12 de Mayo de 1874 y demás disposi
ciones vigentes para poderse otorgar la 
declaración de utilidad pública de los 
establectolontos de aguas minero mcdi* 
cíñales.—¿Quiénes pueden solicitar la 
declaración de utilidad públie^ de las 
aguas minero-medicinales además da los 
particulares?—Disposiciones respecto á 
perímetros de protección y expropiación 
que corrasponden á establecimientos de 
aguas minero medicinales y en general á 
toda clase de aguas.

6.‘
Médicos Directores de baños.—Sus de

beres y atribuciones.—Médicos de aguas 
mineralei habilitado»,—Disposiciones re
ferentes á su ingreso.—Derecho», iebe* 
res y atribuciones de los mismos.—Tiem
po de duración da sus contratos con los 
propietarios de los Establecimientos,

Inspectores de aguas minero medici
nales.—Quién los nombra.—Sus debieres 
y atribuciones.—¿Puede un Médico ejer
cer su profesión en cualquier eittb led- 
miento da aguas mineralei?—Diipcslcio- 
nes relacionadas con la expendición de 
aguas minerales.

8,*
De la salubridad pública.—Su impor- 

tincia.—Beltoiones de la Administración 
con la higiene,

9.*
0/ganizáción del servicio sanitario in

terior con atreglo á lo dispuesto en la 
ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 
1865.—Principales modificaciones in tro 
ducidas en esta ley por la Instrucción de 
Sanidad de 12 de Enero de 1804.

10.
Organización consultiva de la sanidad 

pública con arreglo á la Instrucción gene
ral da Sanidad de 12 de Enero de 1904.—̂ 
Real Consejo de Sanidad.T^Su organlii* 
o|0a f  atrib^cionos^ "
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11.
Jm tas  provisaiales St)aidid.--®D6a' 

dase htia de eoía&tiíair, qaiéiisee deban 
íormsir te d@ eik s y á quién correa 
ponde la preaideBois.—OomMdn perma
nente de iaa Juntas proTÍnclales de Sa 
nidad.—Funcionamiento y atribucionei 
de la misma.

12.
Juntas municipales de Sanidad.—Dón

de se han de oonatituir y quiénes deben 
formar parte da ellas.—A quién corres
ponde su presidencia.—Funoiones de es
tos organismos.

13.
Organización inipeotora da la sanidad. 

Inspectores generales de S in idai.—Nü« 
mero de éstos y deberes y atribuciones 
de cada uno.—Gondidones que se exigen 
para el desempaño de estos cargos.—Ins* 
psctores de servidos médicos de Sanidad 
interior y «exterior, farmacéutico y vete
rinario,—Sus debares y atribuciones.

14.
Inspectores provinciales de Sanidad.— 

Número de éstos, punto de residencia y 
espeaiflcación de sui deberes y atribucio
nes.— Condiciones que deban reunirse 
para ingresar en este Ouerpo,

15.
Inspectores municipales de Sanidad.— 

Su organización, deberes y atribuciones.
16.

Disposiciones complementarias de la 
organización inspectora, consignadas en 
la lostrucción de Sanidad de 12 de Enero 
de 1904,

17.
Organización de las profesiones sani

tarias libres, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.—Onáles son las que se com
prenden en la denominación da profe
siones eanitarifts libres, y quiénes los en
cargados de vigilarlas,—Deberes y res
ponsabilidades do los que ejercen estas 
profesiones para con la Adminisiratción. 
Obligaciones que se imponen á los Insti
tutos de curación.

18.
Ordenanzas de Farmacia de 18 de Abril 

de 1860.—Del ejercicio de la Farmacia.— 
Requisitos exigidos con arreglo á las ci
tadas Ordenanzas para la apertura y fun
cionamiento de dichos Establecimientos. 
Inspección de los mismos.—Quiénes son 
los encargados de verificar esta inspec
ción con arreglo á las citadas Ordenanzas 
y á la Instrucción de Sanidad de 12 de 
Enero de 1904.

19.
Subdelegados de Sanidad.—Sus clases; 

quién los nombre; cuáles son sus deberes 
y atribuciones con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

20.
Médicos titulires.— Oondioiones para 

su nombramiento.— Derechos y deberes 
de los mismos con arreglo & las disposi
ciones vigentes.

21.
Higiene municipal.—Bnumeración de 

los servloioi que comprende.— Principa
les disposicidnes que deben contener los 
Reglamentos de higiene que aprueban 
los Ayuntamientos, con arreglo i  la le
gislación vigente.

22,
Escuelas y establecimientos de ense

ñanza,—A quiénes corresponde la vigi
lancia sanitaria de unas y otros,—Inspec
ción Médico eicolar.—Disposiciones lega
les que la ragul&n y condiciones para 
ejercer ©I cargo de Inspector de Bscnelps?

23.
Diipogiciones generalas q u e  deben 

adoptarse con trreglo á la legislación 
vigente, parr  ̂ etitar f combatir las enfer
medades infacdosas y contagiosas.

24.
Disposiciones legales relativas á ce

m e n te r io s .1.° Dacitrando que sonde 
competencia da los Ayuntamientos.—2.° 
Dictando reglas para la iustrucalÓu da 
expedientes para la construcción de nue
vos cementerios y ampliación de los 
existentes. — 3.® Dictando reglas sobre 
inhumaciones, exhumaciones y uso de 
féretros metálicos ó de madera.

25.
OamenterioB (ooistinnaci6n).--Diepo«i- 

cioneslegalesreso viendo: IP po 1er de
qué Autoridades d^bín obrar las llavaa de 
los cementerio».—2P Que en los cemen* 
terios se destine lug tr sepurado para los 
cadáveres de los q m  no pertenecieron á | 
la Religión catódo*; j^elatívaf.—3.° A se
pulturas da de religioso».—
4.° A enterramientoi, depósitos da cadá
veres, tiempo máximo y mínimo que 
deben estar sin recibir sepultura ios câ  
dáveres,—5,° A emb&lsamsmiento», au
topsias, certiñoados de defunción, con
ducción de cidávaras y traslación de los 
mismos dentro ó fuera de la Península.—
6.® A prohibición do exequias da cuerpo 
presente y á paraepción da honorarios 
por embalsamamientos y reconocimiento 
de cadáveres.

26.
Mercados, mataderos. —Idet general 

acerca de la higiene |  vigilancia s a n i
taria en los mismos.

27.
Medidas legislativas vIgenleiK m  Espa

ña referentes á la prostitución.—idea ge
neral de la reglamentación de este ser
vicio.

28.
Ideas generaks de la Beneflconcia pú

blica en sus relaciones con la Sinidad.— 
Oorrientei modernas an favor de la trans
formación d$i concspto antiguo de la Be* 
neñcencta. — Seguro obligatorio.—Insti
tutos de previsión.—Mutualidades.—Ven
tajas de la utilización de las ciencias so* 
cíales para resolver los problemas de la 
Beneñccnoia pública.

29.
Eitadfstica sanitaria.—Primeras dis

posiciones dictadas sobre esta materia.— 
Origen legal de la estadística demográ- 
ñco sanitaria. — Disposiciones posterio
res.—Dificultades para una buena orga
nización del Bdcvioio aatadfitico.

30.
Bases para una estadística internacio

nal. — Aplicaciones que podrán tener 
para el estudio del desarrollo, propaga
ción, incremento y descenso de las epi
demias.

31.
Organización sanitaria del Imperio 

alemán y de los principales Estados que 
le constituyen y disposiciones legales 
más importanles.

32.
Estudio de la organización Sanitaria 

de la República francesa.—Ley orgánica 
de 1902 y disposiciones posteriores que 
han venido á modificarla.

38.
Organización sanitaria de! Reixio de 

Italia.—Ley de 1907 y principales dlspo-
iW ohis dlctidas

84.
Organización sanitaria de Inglaterra* 

ley de 1875 f  principales actas dal P ar
lamento inglés sobre asuntos sanitarioSt

35.
Idea general sobre la organización fe

deral sanitaria de los Estados Unidos y 
disposiciones principales ©n los diversos 
Estados.

36.
Organización sanitaria de Bélgica*-* 

Disposiciones más importantes.
37.

Ooncepto general y Juicio crítico del 
Reglamento de Policía sanitaria de los 
animales domésticas, fecha 8 de Julio 
da 1 9 0 4 . —Legislación especial veteri- 
naris.

38.
Di?posiciones legales relativa» á la pro- 

fllaxit de la viruél», á la vacunación y i  
su estidística.

39.
Infracciones determinadas en la las- 

truí?ción general da Sanidad publica vi- 
g©nta.--Penalidad y medios de hacerla 
tfacliva.

40.
Tramitación de expedientes con arre

glo á la vigente Instrucción general de 
Sanidad.

41.
T adfis  sanitarias.—Concepto» genera

les sobre la aplicación de las mismas y 
exacción de derechos con arrsglo al Real 
decreto de 24 de Febrero de 1908 y dis
posiciones complementarias.

■42.
Sanidad exterior,—Idea general de la 

organizáción de los servicios de Sanidad 
exterior con arreglo á la ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre ie  1855.—Organiza
ción de la Sanidad exterior coa arreglo 
ai vigente Raglamento da la misma,

43.
Leyes y Reglamentos de proteeoión i  

la infancia, sobre vagancia y mendicidad 
y sobre las oondioiones del trabajo de las 
mujeres y niño».—Reglamento de pueri- 
cuitura.—Reales órdenes de los Minísle- 
rloi d i Hacienda y Q-obirnaeién dictanáo 
reglas para la oonitliución d© las Juntas 
de Protección á la infancia,

44.
Real decreto de 22 de Diciembre de 1908 

organizando el sarvioio de inspección de 
los alimentos.—Instrucciones técnicas i  
que se refiera este decreto.

Madrid, 26 de Octubre de 1914.

áfflíSTERIolEimJCCIÓN PÜBllCf
Y B£LLA8 AETE8

 ̂ REALES ÓRDENES
limo. Sr.í Vacante en el Instituto gene

ral y técnico de Mahón la Cátedra de F í
sica y Química, y correspondiendo su 
provisión al turno de concurso de trasla
do entre titulares de la misma asignatu
ra y Auxiliares numerarios de la Sec
ción de Oiencias que, con arreglo al Real 
decreto de 26 de Agosto de 1910, tengan 
reconocido derecho á tomar parte en es
tos concursos,

S. M. @1 Rey (q. D. g.), de conformidad 
©OH lo dispuesto en el Real decreto de 16
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ña O^stubra d© 1918, ha tenido á feto 
disponer se annnaie la provisión al 
presado turno«

De Rea! orden !o digo á V. I.  ̂para 
BU Bonoeimiento y efaotcs proesdeafes, 
Oíos guarda a V* L muehos años« Ma« 
drid, 14 de Noviemfero de 1914.
I. m m o A u m .
Befior Sttfeiearetario de este Ministerio.

limo. Sr.: Con ei fln de que ias Univer» 
sidados é Institutos puedan formalizar 
las eneutaa da ingresos por mitríaulss^ 
exámenes y grados, con arreglo á la Or< 
den cireular de 27 de Agosto último,

B. M. 6i B,m (q. D. g.) ha tenido á bien 
Ampliar hastá ei 15 de Enero próximo @1 
plazo Goncadiio por la Real orden d© 15 
üe Octubre para la m atrto lt ia  alumnos 
de la enseñiüza no oñeial cokgiadi qa® 
quieran adogeri© á ios benañaioa del Eeal 
deereto de 30 d© Agosto da 1901.

Da Real orden lo digo á \ \  L  para 
su eonooimiento j  efestos. Dioi guarde 
ú,Ve I. muchos años, Madrid, 19 da No- 
li^ietubre de 1914.

p iE € i i i i m
Señor Subseoretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Nombrado por Real orden 
d@ 22 de Diciémbre da 1913, D. Manuel 
Gómez ViUafeoa y G&llego, Director inte
rino y gratuito d«l Museo provincial de 
Ballái Artes de Zamora, y 'manifeilindo 
la Junta de Patronato de dicho Masao 
que @I citado B. Manuel Gómez Yillaboa 
es Aoadémioo corrcspondíents da la de 
S in Fernando, en cuya situadéa con^ 
linüf,

S. M. a! Rey (q, D, g.) ha tenido á bien 
rasolvar que ©1 r§ímdo  nombramiento 
m  entienda hecho coa eiráctar gratuito, 
pero como comprendido an e! artículo 6,° 
dei Real decrato de 21 da Julio d@ 1913, 
por poseer el interasado por lo minos la 
CDBdicfóii reglamentaría indicada.

D© Eaal orden lo digo S V. L para su 
conocimiento y efesto». Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 20 de No- 
vicmbr© d© 1914.

ÜEE01MIII.
Saior Sufesacretario á® mU  MiMitario,

limo. Sr.: Vacan!© el cargo de Presi
dente d© la Academia pr©?lnekl de Be
llas Artes de Málaga, por ranunda da
D. José Aurelio Larios, Marqués de La« 
riós, qué lo deaempeñafei,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bian 
disponer i^ue se nombre î ara dicho car
go á D. Ricardo Groas y Urueta, Marqués 
de OasaLoring.

De Real ferden lo digo¡ á V, 1. para su

gonocimianto y demás efaclos. Dio^ gutr» 
I da i  V. I. muchos años. Madrid, 20 ie  
■ Novlembra d i 1914. ̂

KERGAMIN.
ieñor Subsecr©tario^ da este Ministerio,

limo. Sr.i Habiendo fallecido con fecha 
17 del actual el Oatedrálico numerario 
da! Instituto general y técnico de Gui
púzcoa D. Fermín íftarra j  Echevarría,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de eicala 
correspcmdienlas, y en su consecuencia, 
que D. José Pérez dárrascosa que ocupa 
e! primer lugar én la  octava categoría 
de! escilafón, pase á la séptima con el 
suaMo anual da 5.500,pasetts, f  que don 
Eduardo Fernández- Ribago, primero de 
la novena, pisa á la óclava con 4.500 po
seías, ambos coa la anllgüaáad da 18 del 
corríante.

De Real orden lo digo i  Y. I, para 
su aonocimiento y sfectos proeaiientes. 
Dios guarri® i  Y. :!, muchoíi años. Ma
drid, 21 ñ% Noviembre d© 1914.

: / é ^ERGAMIN.
Señor Sufeiecretario de;@ita Ministerio,

a S T E S l »  lÍE F O m »

BEiLEB ÓKDEHEa
limo. Si\; De mníúTéíáñá con ©1 Real 

decreto feoh^ 11 de Agésto último, Real 
orden de 21 del mismo mes y Real de
creto d© 10 da Bdptiepbre próximo pa
sado,

-S. M. ©! Esv (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente: 

lc° Se apruebt preiupueslo por Ad* 
miniitmción de itg obras da cuenta del 
Estado del puente iobre ©I Duero, an ©1 
ctmino vecinal de El Rojo á Toledilio, 
provii^.ck de Soria, por su Importe de 
58.699,43 pesatag!. :

2,® Qae se eontlruyi por el eistama 
d© Adminlslración son cargo á dicho 
presupuesto y al capítulO"20 i©l de mié 
Ministerio las menéioh&das obras, con 
sujeción al proyecto api^óbaio.

D© Rea! orden ló cbmunico i  Y. I. para 
: b u  gonoelmlento y efectoa. Dios guarde 
i  V. I. muchos años. Madrid, 10 d i No- 
viembra de 1914. ?

ÜG A Rm
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: No habiendo llegado m  al
gunas Jefaturas de Obras Públicas á cu- 
ferirealas 50 plazas da aspirantes á Oa- 
mineros Peones ó las 10 da aspirantes á 
O&mineroi Oapatsces, :

S. M. ©I Rey (q. D. g.) m  ha servido dis
poner que en las Jefaturas en que haya 
ocurrido lo primero, se continúe exami
nando á los solialtantei escasos detalla 
en orden riguroso de mayor á menor, 
hasta cubrir ©i número indicado de 50 
plazas de aspirantes á Camineros Peo
nes, y en las que haya ocurridolo segun
do, i6 haga saber directamente á todos 
los Cáminaroi Peonas que ss hallen en 
condioionei de sufrir examén y no lo h u 
bieren sufrido, que pueden solicitarlo de 
la Jijfatura en el plazo da quince días, 
aferiéniose nueva oposición entra ios que 
lo soliciten para cubrir a! número de pla
zas que falten por cubrir del cupo de 10 
aspirantes á Oamineros Capataces.

Da Real orden lo comunico á Y. I. para 
su ionooimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV . I, muchos años, Madrid, 24 
de Noviembre de 1914.

ÜGARTa
limo, señor Director general d© Obras 

Públicas.
Suñ, Ingenieros Jefas de Obras Públicas 

da las provincias de...

ÍD M B M Q ÍH  G M W

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA
 ̂ Y BELLAS ARTES

Subseeretñriii.
Se halla rm m tB  en @1 Instituto general 

y técnico de M&hón, It plaza de Catedrá
tico da la asignatura da Física y Quí
mica, que ha de proveerse por concurso 
da ttasiado, conforme á lo dispuesto en 
el Rcisti decreto da 16 de Octubre de 191B 
y Real ordcsn d© esta facha.

Pueden optar i  la traslación los Cate- 
drsticoi numerarios del mismo grado do 
enicñinza que desempeñén Ú hayan des- 
emprñado Cátedra Igoal á la vacante cb 
jeto de este concurso y Auxiliares nume 
í arioi de la seoolón de Ciencias, que con 
arreglo ai Reai decreto d© 26 da Agosto 
da 1910, tengan reconocido derecho á to
mar parta en estos concursos.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas d@ la hoja de servicioi, á  
esto Ministerio, por conducto y con in 
forme de! Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable d© veinte díai, á contir 
desde la publicación de este anunció éh 
la G ace ta  DE M adrid.

Eite anuncio se publicará en los Rols- 
Um$ Oflciahs do las provinciasy por m e
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos dé enseñanza dé iá Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas disponga® que 
aií se verifiqué desde luego sin más avi
so que el presente.

Madrid, 14 de Noviembre de 1914.«E1 
Subsecretario, J. Bilviela.

MADRID,^Est gCip. «Bufissovifl ¿te núim. 20.


